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Cuanto más se medita sobre el artículo 34 de la L. H. más se 
afirma el convencimiento en la pureza científica del concepto de ter­
cero lúpotecario. Lo es quien adquiere de buena fe, a título oneroso, 
de quien es titular en el Registro e inscribe su derecho. Sin embargo, 
ese titular inscrito que de buena fe adquirió, a título oneroso, de 
c,;uien era dueño registra!, será perfectamente atacable si enajena 
extrarregi?tralmente su derecho por quienes traigan causa del ad­
quirente extrarregiEtral. En este supuesto se debilita su posición 
hipotecaria, a menos que surja un nuevo tercero hipot~cario, a tenor 
ce los artículos 1.473 del C. c. y 34 de la L. H. Su figura ya no es 
)a del legítimo tercero hipotecario que a todo evento protege la le­
gislación. 

EstQ ncs lleva a admirar también la excelente visión jurídica de 
clasificar las relaciones jurídicas en dos grupos : entre partes y res­
pecto de terceros. Así se alcanza a ver con diafanidad que d titular 
registra] que ha traspasado a otro su derecho, pero sin acceso al 
Registro, no es propietario para quien de él adquirió, pero no deja 
.~e 'serlo para quienes ignoran aquella trar1sferencia. Nos hallamos 
frente a una realidad jurídica, y frente a una situación jurídica re-
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gistral aparente, y ambas situaciones producen consecuencias jurí­
cicas. Si entre ellas hay colisién, triunfa la consecuencia producida 
por la apariencia registra} si se llega a inscribir, porque entonces 
surge el auténtico. terc~ro hipotecario; pero si este tercero no surge 
entonces la realidad jurídica, que es la extrarregistral, tiene acción 
para deshacer la apariencia del Registro. Es la acción de rectifi­
cación. 

La L. H., en el párrafo penúltimo del artículo 40, dice que «la 
acción de rectificación será inseparable del dominio o ·derecho real 
de que se deriven. El dominio de que deriva la acción rectificadora 
no es sólo el inscrito erróneamente o con lesión' sino también el no 
registrado. El párrafo inicial del mismo artículo 40 así lo aclara: 
aLa rectificación del Registro sólo podrá ser solicitada por el titular 
del dominio o derecho real que no esté ir:scrito ... » Más explícito re­
sulta el artículo 272 del R. H. : «El propietario -dice-- que care­
ciere de título escrito o que atm teniéndolo no pudiera inscribirse 
por cualquier causa, podrá obtener la inscripción de su derecho con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley.» 

Bien pate_ te queda que el titular de un derecho real no inscrito 
tiene derecho a instar la rectificación del Registro, siempre que no 
l:aya surgido el tercero hipotecario en los supuestos del 1.473 del 
Códig:> civil. Se trata de un DERECHO expresamente declarado y re­
cono~ido por la L. H. Consecuentemente será nuestra legislación 
hipotecaria, es de2ir, es a esa Ley y a su Reglamento a los que in­
cumbe arbitrar los medios adecuados para el ejercicio del derecho. 
Uno de esos medios es el expediente de dominio. Los artículos 40, 
201 y 202 de la Ley, y 272 del Reglamento así lo dicen. 

Pero prácticamente se da la paradoja de que tal derecho, objetivo, 
declarado pcr la Ley, en determinados casos no cuenta con medios 
hábiles para su ejecución. Y no sólo se da esta paradoja, sino la 
de que un expediente de dominio aprobado por el Juez (porque a 
su juicio quedó justificado el dominio por el actor), no sea i[scri­
bible. Los cases a que me refiero no son'los que determinan la sus­
pensión. como en el supuesto del artículo 276 del Reglamento (la 
!lota del Catastro o amillaramiento para la próxima alteración), sino 
los que ocasio~an la denegacién, como cuando no consta, en el su­
puesto del párrafo tercero del artículo 202 de la Ley, la citación en 
persona. Algunos creen que h llamad~ citacién personal no es la 
regulada por el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento civil, sino 
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que por tal entienden 1a que se hace por medio de ::~dula. Pero esto 
no es lo que dice la Ley, y a ella nos atenemos; y por tanto si no hubo 
lectura de vrovidencia y entrega de copia no hubo citación en per­
sona. 

La paradoja a que nos referi~os proviene de que el párrafo 3.0 

del artículo 202 ha sido escrito mirando más que a los efectos de' 
cieclarar o no justificado el dominio, a los puramente registrales de 
cancelación de ir:scripciones contradictorias y, subsiguiente inscrip­
ción de derecho justificado; en tanto que el 201 ha sido escrito mi­
ra'ndo exclusivamente a la justificación del derecho que se pretende 
inscribir. El mismo artículo 202 ha previsto la posibilidad de la 
paradoja, ya que admite la exister:cia de un expediente tramitado 
según el 201, pero al que falten los requióitos del párrafo 3.0 del 202. 
Su frase es la siguiente: «Los expedientes tramitados con arreglo 
al artícu~o anter:or ... serán inscrib.bles si el titular ha sido citado tres 
veces, una de ellas, por lo menos, personalmente.» La observación 

·no la cor.ceptuamos baladí a los efectos de la interpretación que da­
remos más adelante a este párrafo 3. 0 del 202. Una cos3 es llevar 
al Juez el com·encimiento de la justificación de un derecho y otra 
es la de su inscripcién. Aquélla puede lograrse aunque no se cite 
personalmente al titular inscrito o a sus causahabientes, pero no asi 
la i~scripción si se sigue al pie de la letra el sentido de las pala­
bras del 202. De ser así, la persona asistida del derecho y acción 
a rectificar !>e verá sin ur:o y otra cuando el titular no admita la ci­
tación o no ~ea habida en el domicilio, o se ignore su paradero, y 
se halle frente a una irscripción contradictoria de menos de treinta 
años. No sólo se verá desprovista de derecho efectivo en los casos 
de igcorado paradero, si::o en el de que la per~on'a que se va a citar 
no dé ocasión a la lectura, ni reciba la copia de la providencia. Por­
·que una cosa es citar y otra hacer constar en autos la diltgencia ; 
aquélla es la lectura y entrega de copia, y ésta la firma de la dili­
gencia p:>r actuario y persona citada, o por dos testigos, en su caso. 

To.:lo cuanto se dice y se pueda decir en contra de las citaciones 
p::r cédula y por edictos para demostrar que los interesados no se 
enteran es cierto. Pero hay casos en que el actor cuenta con la ra­
zón, la inoral, la legitimidad .. La mayoría de esos casos son una 
realidad jurídica Por esto, el Derecho, las Leyes, no descienden al 
partidismo, si:o que se elevan a la objetividad, a la generalidad, a 
ciar soluciones abstractas, sin prejuicios, pero también sin perjuicio 
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<le las reclama~ioncs que la individualidad del caso origine.· Sin 
duda, por la insuficie1:te garantía del proc~so de estos expedientes, 
y para no faltar a la objetividad normativa, nos dice el Reglamento 
Hipoteca¡ io que la declaración de estar o no justificado el dominio 
no impide al perjudicado incoar posteriormente el declarativo que 
corresponda. 

En puridad, ni esta declaración o reserva de derechos del 284 
<1el R. H., ü.i las prevenciones de~ artículo 202 de la L. H., son una 
garantía para el titular inscrito o sus causahabientes. No lo son, 
porque si antes de promo~erse el declarativo apareciese el terc~ro 
hipotecario sólo le quedaría a ese titular o a sus causahabientes ac­
ciones p~rsonales, incluso la de nulidad ; y porque si las personas 
señaladas como causahabientes realmente no lo fueran se quedarían 
tan tranquibs, y el expedie11te resultaría tramitado con to:las las 
exigencias del 202. Esta suposición de un causahabiente irreal cree­
mos que puede darse aun sin mala fe ¡ pero lo cierto es que puede 
darse, con buena o con mala fe, y que desd~ luego, aparenteme::te, 
el expediente es correcto. El caso puede darse a tenor de los artícu­
los 279 y 285 del R. H., ya que según los mismos en estos expe­
dientes de reanudación del tracto no se ha de justificar docume:-_ tal­
mente la cualidad de heredero o_ causahabiente, ni respecto de la per­
sona de quien procedan los bienes o derechos, ni respecto del titular 
ir.scrilo. El Juzgado se limitará a ordenar la citación, sin más ave­
riguaciones, de las personas designadas por el actor como tales he­
rederos. El legislador, en este punto concreto, no aJ:duvo afortunado 
si su pensamiento era imposibilitar las cancelaciones de inscripcio­
nes de menos ele treinta años, porque en vez ele limitarse a exigir 
la justificación de. m: a diligencia judicial, debió exigir la identifi­
cación e~:tre persona señalada y cualidad que se le atribuye. 

Admitida _la paradoja de un expediente aprobada según el 201, 
pero no i:-scritib'e a te1:or del 202, surgen más consideraciones. 
Pcrque todas las actuaciones judiciales del expediente, con las noti­
ficaciones y Litaciones en forma según la Ley de E. c., ¿dejarán de 
producir los efectos jurídicos que la Ley rituaria civil señala? No 
nos referimos a efectos relacionados directamente con la inscrip­
ción, sino a efectos civiles, como los de prescripción y nulidad de 
actos reali7ados por la persona a quien se citó en forma procesal, 
ya sea cédula o edicto. 

Quien insta un expediente de reanudación ¿interrumpirá la pres-
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cripe1on de quien esté poseyendo, aunque el expediente no sea ins­
cribible? Si eí causah:~biente del titular inscrito, después de citado 
y convocado, rea:iza ·actos de erajenación de la fiñca o derecho ob­
Jeto del expediente, ¿podrá alegar ignorancia del expediente? · 

Seguramente otras inteligencias claras verán más problemas si 
meditan sobre estos expedientes de reanudación. Pero a nuestros 
fines el problema que queremos plantear y pretendemos resolver • 
aunque ro con la confianza del acierto, es el de si la exigencia del 
artículo 202 de la L. H., cuando es imposible de cumplir, ya por 
resistencia de la persona a recibir la citación, ya por ignorarse su 
áomicilio, implica un cierre, o mejor dicho, un:a negación del dere­
cho a rectificar el Registro por la vía del expediente de dominio. 

La teorÍa y doctrina de quienes mantienen la denegación de ta­
les expO>dien_tes es de absoluta ortodoxia hipotecaria, y desde luego 
la mejor defensa del prestigio de la Institución. Pero no se ha de 
oividar la distinción ele _nuestro sistema en dos grandes grupos de 
propietarios, los registrales y los no inscritos, como tampoco lC?s 
rlisti[tos alcances de partes contratantes, terceros y tercero hipote­
cario, y sobre todo que tal estado jurídico de la propiedad española 
e~tá recogido en el artículo 1.473 del Código civil, con una e~pecie 
de jerarquía de la tradición : inscripción ; e.n su defecto, posesión 
material ; y en su defecto, antigüedad del título. Y este estado ju­
rídico ha de ser barajado para la solución del problema, sin dejar 
en el olvido que, en donde existe una jerarquía ha de haber un me­
dio de ascenso, del mismo modo que donde hay escalafón existe 
corrida de escala. En el campo del Derecho inmobiliario la jerarquía 
máxim:t con todos los pronunciamientos de absoluta legalidad está 
la inscripción, y a ella deberCt llegarse, no por puertas falsas o artícu­
los 29 sin luc1w, sino con las garantías, que dadas las circunstan­
cias, sea posible exigir. Se ha de luchar con el titular inscrito o con 
sus causabientes, pues se lo llama a la palestra de la lucha, y se le 
llamará con los ·medios húbiles que el ent.:-ndimiento aconseje, pero 
siempre que tales medios no constituyan un imposible o .un absurdo. 
Exigir un imposible es manifestarse abiertamente partidista o del 
lado de uno de los cont.:-nciientes. ¿Es esto lo que quiere hacer el ar­
tícu'o 202? 

¿Por qué el artículc. 202 ha puesto el tope de treinta años? ¿Ha 
querido impedir la cancelación registra! de derechos posiblemente 
vivos? La.mens legis debió ser esa; se induce del artículo 209 y si-
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guiente de la L. H., ya que según ellos las cargas, gravámenes y De­
rechos reales en cosa ajena que hayan prescrito con arreglo a la le­
gislación civil y según la fecha de la inscripción, se pueden caJ:cefar 
a virtud de un exp~diente en el que los titulares inscritos o sus causa­
habientes ya uo han d.: ser oídos o citados personalmente, sino que 
basta con que lo ·sean por cédula o por edictos. Pero sin embargo te­
nemos una duda, ya que el art. 40 de la L. H., en el apartado a) dice 
que, si la inexactitud registra! proviene lle no haber tenido acceso al 
Regi~tro alguna relación jurídica inmobiliaria, la rectificación tendrá 
lugar por tres medios: 1.0

, por la toma de razón si hubiere lugar 
a ello; 2. 0

, por la reanudación de tracto sucesivo, y 3. 0
, por la reso­

lución judicial orderiando la tectifi.cación. ¿Cuál ha de ser esta re­
wlución JUdicial y en qué procedimiento se dicta? ¿Se refiere a la 
St-rter:cia que no tenga pendiente un recurso ele casJción? Si se refiere 
a ésta, ¿por ')Ué tmplea la palabra rcctzfi.raci6n en vez de la de cance­
lación que es la adecuada? Esto quiere decir que la valoración de la 
palabra rectificaÓÓil ha· de buscarse, no en el campo de las cancela­
ciones y, pJr tanto, del artículo 82 ele la L. H., sir:o en el campo de 
las discordancias entre realidad y Registro, en el campo de la rea­
lidad jurídica y, por tanto, en el de la justificación de la existencia 
de Derechos reales en colisión o pugna con los que en el Registro 
constan. Pero la resolución judicial a que se refiere este artículo 40 
de la L. H. no es la del auto, que pone término al expediente de 
dominio y, por tanto, el procedimiento que la determine no puede 
rcgularse por los trámites de los expedientes de reanudación de 
tracto, y en consecuencia no le puede ser aplicable las exigencias 
del artículo 202 de la Ley, sino solamente las normas generales de 
la Ley de Enjuiciamiento civil relativas a notificaciones y citacio­
t•es. Más con esta última co:J.secuencia, si bien hemos d<>spejado la· 
i[cógnita relativa a la eliminación de la citación personal; sin em­
bargo, subdste la· duda respecto al procedimiento y la naturaleza 
de la resolución. 

También nos hemos formulado esta otra duda: ¿los expedien­
tes tramitados con arreglo al 201, pero no inscribibles con sujeción 
al 202, son totalmente inoperantes o sin efectos jurídicos? Creemos 
que no, pues pudiera acontecer que un propietario careciera de títu­
lo escrito, en cuyo caso le sería difícil promover con facilidad el 
declarativo correspondiente por falta de documentos iniciales, y pa­
ra tal evento, ese propietario sin título escrito tiene el 1?-ejor cami-
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no en el ex~ediente. Esto aparte de 1o ya apuntado respecto a pres­
cripción y posible nulidad de actos realiza:los por la persona_citada 
en cualqui:"ra de las formas de la Ley de Et:juiciamiento civil. 

En este terreno de los recelos y de las dudas nos formulamos 
también esta otra. ¿Por qué las citaciones por cédula o por edictos 
hechas por el mismo Juzgado, con las mismas garantías de búsque­
da, entrega, pub:icacióu de edictos, y practicadas todas estas dili­
gencias por el mismo fnnciorario, unas veces tienen eficacia y otras 
no? En donde. hay la mi:ma causa de obrar, ¿por qué no hay la 
misma eficacia de actuación? 

Y ésta : ¿la exigencia del 202 que tanto defi:"nde en apariencia 
la imprescriptibilidad de la inscripción, sirve para impedir expolia­
cion~s de dtrechos de menores?, no, porque no existe ningún. pre­
cepto en la regulación de los expedientes, tanto de la Ley y Regla­
mei1to Hipotecarios como de la Ley de Enjuiciamiento civil que 
exijan el requisito de la edad; ni siquiera en las circunstancias de 
la cédula figura la de la edad. La omisión está justificada porque 
la comparecencia r.o es forzosa o insustituíble, y solamente para 
este supuesto de comparecer en juicio es para el que se exige la 
capacioao de obrar. 

Volviendo al·planteamiento de nuestro problema lo podemos ya 
formular en los siguientes términos : Cuando la exigencia del ar­
tículo 202 de la L. H. es materialmente imposible de cumplir, 
¿existe o no existe el derecho a rectificar el Registro? También lo 
podemos formular en estos otros: ¡_es admisible que un cuerpo le­
gal establezca un derecho de impo,ible realización? ¿No habrá que 

. acudir ante esta p:Jsición ilógica, a una interpretación que produzca 
efectos? 

El empleo que acabamos de hacer {le las palabras establecer a 
imposible, nos trae al recuerdo un pasaje de Ulpiano recogido en el 
libro 2.0

, tí~ulo 2. 0
, párrafo 2. 0 del Digesto. No es que sea exac­

tamente aplicable a nuestro caso o pr0blema; pero, desde luego, 
vie::e a cuento y encaja bien. La esencia del párrafo se refiere a que 
·,o establecido por el Edicto del Pretor, sino tiene o produce efecto, 
se ha de tener por no puesto, y ~u contenido no puede tomarse se­
gún suengn las palabr<Js. La injuria, si no produce efectos, no es 
injuria. Del mismo modo una norma reguladora de un derecho pre­
viame--te establecido, pero cuya regulación es imposible de cumplir, 
no deberá ser· tomada en el sentido literal de sus palabras, tal y 
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como ellas ·suenan, sino en el adecuado para que produzcan efecto. 
El pasaje a que aludimos dice así : alas siguientes palabras : lo que 
estableciere quien tiene jurisdicción, se toman como suenan, cuand(} 
han pmducido efecto ; pero si queriendo producir efecto, se prohi­
be, entonces no tiene efecto el Decreto y cesa el Edicto, porque la 
palabra establecer significa cosa perfecta, y consumada injuria, n(} 
la no comenzada». 

La exigencia del artículo 202 de la L. H. es imposible de cum­
plir, tal y como suenan las palabras citar perso11almente, en los ca­
sos de resistencia de la persol:a a quien se cita, y en el de descono­
cerse el domicilio y el paradero ele la misma. Pero no es imposible 
de cumplir según un·a hermenéutica basada en principios generales 
de Derecho, en la concordancia de artículos de la Ley y Reglamen­
to Hipotecarios, en los fines perseguidos al establecer el derecho a 
rectificar el H.egistro, en la fi_alidad de economía de tiempo y dine­
ro al regularsc los expedientes de dominio y actas de notoriedad, y 
en la historia de las notificaciones, citaciones y emplazamientos de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Los preceptos de la Ley 1 ituaria civil relativos a las citaciones 
constituyen el derecho subsidiario para los expedientes de dominio. 
El Reglamento Hipotecario, en el artículo 2:77 nos remite a aquella 
Ley para todo lo relacionado con las citaciones ; concretamente los 
artículos 262 y siguientes : celas citaciones prevenidas en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley -dice- deberán practicarse en 
la forma determinada por los artículos 262 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil». Aunque no hiciera esta remisión, forzo­
samente habría de interpretarse o tenerse por hecha, porque ni en­
la Ley ni en el Reglamento Hipotecarios existe ningún precepto 
que diga, cómo han de llevarse a efecto las diligencias de citación 
personal, ni cómo han de hacerse constar tales diligencias en el ex­
pedi<:nte. El mismo artículo 286 del Reglamento, que exclusiva­
mente se refiere a los expedientes de reanudación del tracto, sólo 
alude a ala forma en que se hubieren practicado las citaciones de la 
regla tercera del artícul<? 201 de la Ley». Entre e~tas formas está 
la citación en perwna, en su defecto la de cédula, y en defecto de 
ambas, la de edictos en periódicos oficiales y en los tablones de 
anuncios. 

El artículo 202. de la L. H. contiene tres párrafos. El primero 
se refiere a expedientes tramitados frente a inscripciones contradic-
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torias de más de treinta años, los cuales, una vez tramit:1dos con­
forme a ias Leyes Hipotecaria y de Enjuiciamiento civil, ingresan 
en el Registro. 

El segundo párrafo se refi~re a expedientes que tienen en con­
tra una inscripción contradictoria de me1~os de treinta años, pero en 

·el ·cual, ha comparecido el titular inscrito o sus causahabientes. 
Poco importa que la comparecercia haya sido consecuencia de una 
citación p~rsonal o por cédula, o por edicto; lo esencial es que ha. 
comparecido y ha sido cído en el expediente. 

Y el tercer párrafo se refiere al supuesto de un expedi~nte fren­
te a una inscripción contradictoria de menos de treinta años en que 
el titular irscrito o sus causahabieutes no han sido oídos. Para que 
en tal supuesto sea ins2ribible el ~estimonio del Auto, dicho pá­
rrafo 3. 0 exige que, aquellas personas hayan sido citadas tres veces, 
una por lo menos persoHalmeHfe. 

Tal y como suenan las palabras de este tercer párrafo, equivalé 
a decir que sin el requisito de la -citación personal, el testimonio del 
Auto no es Íllscribible, Ei procede la carcelación de las inscripciones 
contradictorias. Pero veamos lo que dice el Reglamento. 
· El ·artículo 286 del Reglamento exige que, en. el Auto aprobato­
rio del expediente, necesariamente se haga constar la forma en que 
se hubieren practicado las citaciones de 1a regla 3: .. del ·201. Pero 
si en los supuestcs del párrafo 3. 0 del 202, lo esencial es la citación 
en persona, y ésta ~ólo puede hacerse ~al· y como lo regula, bajo 
pena de nuli.dad, la Ley de Enjuiciamiento civil, ¿a qué otras for­
mas puede referirse el Reglamento? Se podrá argumentar en de­
fensa del artículo 286 que está escrito con carácter de generalidad 
para todo el artículo 202, en su conjunto, y no desglosado por pá­
rrafos como lJosotros lo estamos haciendo. Esto será evidente, pero 
la consecuencia que en tal ca5o se saca es la de que en las Leyes y 
Reglamentos se escriben algunos preceptos· inoperantes, unas veces 
porque son imposibles de cumplir, y otras porque no hace falta q,ue 
se escriban, ya que la exigencia de su contenido es inexcusable. En 
estos casos sí :=e escrib~n, sólo sirven para pensar que cuando así lo 
hace el legislador, será porque la lógica exigencia de un requisito 
no será tan lógica como el jurista piei1sa. 

Pero ese artículo 286, no sólo tiene la contra ya apuntada, sino 
que también resulta inconsecuente con el artículo 285, su prece­
dente. Este prevé el supuesto de que el iniciador· del expediente 
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desconozca el domicilio del titular inscrito o el de sus causahabien­
tes. La contradiccién entre ambcs artículos es incuestionable en el 
supuesto de uo compareceLcia del citado, porque no cabe admitir en 
el campo jurídico o, mejor dicho, en el terreno judicial, los intentos 
de una suerte, con la sola esperanza de ver si pica el citado haciendo 

·acto de comparecencia. Al campo judicial se acude en demanda de. 
justicia, y 110 con la esperanza, sino con la seguridad de que ella se 
obtendrá .. Si el artículo 285 prevé el supuesto de igr;orancia en el 
actor respe~to del domicilio del titular i.nscrito, el J uzg3do no tiene 
más remedio que admitir los escritos iniciales del expediente que no 
expresen el domicilio de dicho titular ; y si se desconoce ese domi­
cilio, ¿cómo se podrá citar personalmente? 

El escrito forzosamente· ha de admitirse porque así lo dice el 
Reglamento; ¿pero los redactores del Reglamento, se expresaron 
en los términos de dicho artículo pensar.do que si a la segunda cita­
ción por e:licto no comparece el citado, el Juez ha de dar por con­
cluso y sin aprobar el exp~diente? Esto no es admisible, y habrá 
que volver a citar por tercera vez, con la esperanza de la compare­
cencia. Y si no hay tal comparecencia, ¿para qué esa tercera cita­
ción que 1:0 puede hacerse personalmente? 

Parece más lógi{:o que en estos supuestos de ignorancia de do­
micilio no se admitieran los escritos iniciales ; pero admitidos por­
que lo preceptúa el Reglamento, ya no habrá más remedio que pro­
curar que det:tro de las normas generales del Derecho, en defecto de 
las particulares e imposibles, se procura que los expedientes pro­
duzcan los efectos que, en reconocimiento de la realidad jurídica 
deban producir. Creemos que en buena doctrina científica y proce­
sal no debe admitirse un escrito inicial con la omisión de un dato 
que imposibilita la posterior tramita::ión; pero si el Derecho orde­
na la admisión de tales escritos, forzosamente habrá de conferir los 
medios de subsanarlo con posterioridad. Y estos medios son las ci­
tacio:cs supletorias en defecto de la personal, en el caso de que nos 
estamos ocupando. Por eso, nosotro~ entendemos que la interpreta­
ción del 286, ya que es posterior al 285 y aclarator.io del 202, es la 
de que esa citación en persona es i111?XcusabLe cuando en el escrito 
inicial se consigna el domicilio del titular inscrito, pero que no es 
necesariamente exigible si tal dato es desconocido. Tal vez la axio­
logía jurídica de las palabras obser·var y ett1llplir, apoye esta: inter­
pretación, porque ohsenJar las leyes, observar los requisitos, no pa-
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rece tan fuerte y exigente como cumplir los requisitos. Cumplir · 
equivale a Ui!a ejecución, a una consumación, en tar1to que observar 
parece que da a enten'd2r el inte:to de cumplir, aunque ello no haya 
sido posible !JOr c:1usas ajenas a la voluntad de cumplir. 

Esta interpretación de la necesariedad de la citación perso:1al se 
infiere también del párrafo 3. 0 dcl 202 en relac-ión con el 286. Si la 
citac-ión personal sólo tiene como forma de llevarse a cabo la seña­
lada eJ la Ley de Enjuiciamiento civil, ¿qué alcance tiene la .frase: 
hacer constar la forma de la citación? Si algún s~ntido tiene esa 
exigencia, no puede ser otra que la de las distintas formas de la Ley 
procesal. 

El párrafo 3. 0 del 202 nos lleva también a esta interpretación. 
Exige el requisito de la citación personal, no sólo a los efectos de 
la inscripción, sino a Jos de sancionar la contumacia en la incompare­
cencia con la presunción de que ha renunciado a los derechos que 
pudieran correspcnderle en el expediente. No hace falta pensar eQ 
cuáles derechos puedan ser ellos, porque el verdaderamente intere­
saDte que es el ele formalizar la oposición, lo tiene reservado por el 
284 del Reglamento Hipotecario que dice que a la declaración de es­
.~ar o no justific:ado el dominio no impedirá la incoación posterior ' 
del juicio declarativo contradictorio por quien se considere perjudi­
cado,,. H~rno:, tran~crito este artículo 2.84 para hacer resaltar que 
la sanción de tener por t:"enunciantes a los expresados derechos vir­
tualmente es iroperante. En cambio, si resulta aparentemente eficaz 
la otta sanción consister.te en <leclarar no inscribible los expedientes 
que adolecen de la falta de citación personal ; decimos aparente­
mente, pu:que ese párrafo 3. 0 del 202,. que tiene carácter sanciona­
dor, no contiene la ceclaracién de nulidad de los expedientes por 
causa de dicha emisión; declaración que había de ser expresa como 
lo hace la Ley de Enjuiciamiento civil para las citaciones tramitadas 
con infrac:ió11 de ~us preceptos. Llegados a estas consideraciones, 
nos hallamos frente a un expediente que no es nulo, pero que no 
produce efectos, al menos el primordialmente buscado. Y lo que no 
es nulo, ha de tener subsanación de sus defectos. En nuestro caso, 
opinamos que, por los meqios de la Ley de Enjuiciamiento civil·, se­
gím las razones que seguidamente expondremos. 

Obsérvese bien, oue si el l<eelamecto ha previ~to el supuesto de 
ign:--rarcia del domi2ilio, en cambio, no ha previsto el de que la per­
sona que ha de ser citada oponga resistencia a la función del actua-
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rio. ¿Habrá que dar por concluso el expediente? ¿Habrá alguien 
que opine que, la sola voluntad de un individuo pueda obstaculizar 
el cumplimiento de las ley~s? No se olvide qu'e una cosa es la cita­
ción perso_.al, y otra la prueba de haberse efectuado; la diligencia 
en que se hace ~cnstar la entrega de cédula no es acreditativa de 
haberse hecho la citación en persona. 

Esto es lo que resolvió en todos los tiempos, las leyes encarga­
das de velar por la administración de justicia, y para que la vida 
civil de los ciudadanos no quede entorpecida si·n justas y legítimas 
causas. La vía de asentamiento de los autiguos, la vía de prueba 
con la rebeldía y notificaciones en estrados fueron dados para casos 
de tan alta trascendencia jurídica como la de justiftcación del do­
minio en un expediente judi-cial. La historia de las formas de las 
notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos, consti­
tuyen un retundo anatema a la posición adoptada por el párrafo 3.<> 
del 202. Cierto que existe diferencia entre juicios ordinarios y ex­
pedientes, pero precisamente por eso se idearon los términos noti­
ficación, citación y emplazamielito y requerimiento, y a cada uno 
de ellos se le dió una función específica. 

Manresa, Piquer y Re1:1s, en s_us comentarios _a la primitiva Ley 
de Enjuiciamiento civil, emitieron el siguiente juicio sintético: «El 
emplazamiento tie;1e por objeto la comparecencia en juicio ; la cita­
{'ión, d Presenciar alguna diligencia judicial; y la notificación, en 
sentido estricto, el de hawr saber las providencias o decretos judi­
ciales a fin de que paren perjuicio, y pueda hacer uso de su dere-
cho la parte interesada» (1). · 

Como se ve, la valoración de la fraseología de las notificaciones 
se aprecia pot la fUJ~ción que desempeñan : se emplaza para que se· 
comparezca en JUlClO; se cita para que concurran a alguna diligen­
cia, y se notifica para hacer saber las resolucioues de la autoridad. 
La cit:~ción no es más que una invitación ; Manresa y sus colabora­
dores en la obra citada, aclaran este sentido, al manifestar que ((la 
citación indica el llamamiento que se hace a una persona, para que 
concurra, si quiere, a un acto judicial que puede pararle perjuicio» 
(0. c.). Este parecer queda confirmado en la vigente Ley de Enjui­
ciamiento civil ; allí se habla de la citación a personas que deben 
ser parte en el juicio, y de la de testigos, peritos y personas que no 
sean parte; pero, sobre todo, se establece al final del artículo 272, 
que «cuando deba ser obligatoria la comparecencia, se le hará esta 
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prevención ... » El legislador hipotecario ha elegido para su lexico­
grafía de los expedientes la ·palabra citaci6n, sin haber agregado el 
concepto de obligatoriedad en la ·comparecencia, con lo que la valo­
ración técnic:jurídica de dicha palabra no puede ser otra que la de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. Pero veamos ahora la historia de las 
citaciones. 

La forma histórica y racionalmente originaria de la citación fué 
h que venimos llama1:do citación personal. Nuestras leyes procesa­
les la regularon siempre igual: lectura de la providencia y eLtrega 
de la copia al interesado, y constancia en los autos del cumplimien­
to de la diligencia. Pero ya en este punto de la prueba de haberse 
efectuado la citación en la persona que se busca, la Ley fué muy 
previsora. Previó los supuestos de que la persona citada no sepa, 
no pueda o ro quiera firmar la diligencia ; y también previó el· su­
pr;.esto de que la citación en persona: no pudiera llevarse a efecto, 
cualquiera que fuese la causa. Los supuestos de no saber o no poder 
firmar, como causas independientes a la voluntad del interesado, se 
suplían admitiendo que éóte ofreciera un t~stigo para. firmar ; pero 
el no querer, implica acto voluLtario y de oposición, y entonces se 
requería la presencia de dos testigos designados por el actuario. El 
supuesto de que la persona que ha de ser citada ofrezca resistencia 
a la función del actuario y, por tanto, no pueda tener efecto la cita­
ción personal como manda la Ley al igual que el de los casos de 
ocultación maliciosa o de ausencias intencionadas, fué orillado cou 
la neación de le. cédula, que por eso se llamó cédula de citación. El 
origen racional de la cédula nos 1a explica Manresa diciendo que las 
personas que debían ser citadas se escondían deliberadamente para 
alargar el vleito y deseoperar al deinandaute; «quien ha tocado 
-eo:Jtinúa diciendo- las .dilaciones y gastos que esto producía, y 
quien ha visto llenar páginas enteras de un expediente con esas dili­
gencias de busca, que muchas veces se estampaban sin haberse prac­
ticado, comprenderá la importancia de la reforman, y termina di­
cie;:do : ((La Ley ha tenido necesidad de proveer remedio para este 
caso a fin de que no quede ilusoria la actuación.» El origen de los 
edictos se halla en el hecho lcrriente de la ignorancia del domicilio 
y paradero de las personas que han de ser citadas. 

Ante la racionalidad de este orden supletorio de citaciones, pa­
rece lo lógico que la ir terprdación del párrafo 3.0 del 202, en !:"1 caso 
de resistencia y de ignorancia del paradero, y de haber justificado 
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. . 
el dominio a juicio del juzgador, sea la de no haber lugar a la dene-
gación inscribitoria del testimonio. Por esto, algunos juristas han 
llegado a entender que la cédula equivale a la citación per~onal, sin 
hr.ber reparado que la citación por cédula .tiene t~ntos o más peli­
gros que la citación por edi2tos, y que la ley no admite en su litera­
lidad la cédula. . . 

Para reafirmar este criterio, no está demás el hacer presente que 
esta do:::trina de las cita:::im~es la recogió fundamentalmente la Ley 
de Enjuiciamiento civil primitiva, de la Ley de 4. de junio de 18.37; 
y que aquélla, según los autores ya citados, y según Pedro Gómez 
de la Serna (2), fué redactada por la Co:nisión, tomando acomo 
punto de partida lo tradicional, lo e5paño1, lo co~signado en nuestro 
foro» ; si bien, pro:::urando «purificarlo en el crisol de la ciencia y 
perfeccionarlo dentro de sus mismas condiciones». 

La ley citada de 1837 ncs hace comprender el porqué de la exi­
gencia de más de una citación en determinados casos. 'Estatuyó la 
t;otificacié>n pcr cédula para todos los casos, salvo en los emplaza­
mientos o tra5lados de dema:-da, notifica:::iones de estado y citacio­
nes de remate en juicio ejecutivo; para estcs tres supuestos, la cita­
ción por cédula requería expreso mandamiento del Juez. La cédula 
se había de entregar siempre a la primera diligencia en busca sin 
haber hallado a la perwna. La Ley de Enjuiciamiento civil recogió 
el pr:'<:epto, pero sin hacer hs tres salvedades enumeradas ; mas en 
cambio introdujo la novedad de que en las citaciones de remate y 
en las de juicio verbal de des1hucio 110 se podían hacer por cédula 
a la primera diligencia de busca, sino después de haberle buscado 
dos veces en su domici~i::> con el intervalo de seis horas. Tanto esta 
segunda diligencia de citación como antes la exigencia del expreso 
mandato del Juez, no wn más que garantías procesales de las cita­
ciones por cédula. La actual legislación e~ig.e estas dos diligencias 
en el caso de que la comparecen:::ia sea obligatoria. 

En nuestros expedientes de dominio para el supuesto del párra­
fo 2. 0 del 202, la comparecencia reviste el carácter de obligatoria, 
puesto que no se puede ser oído sin co:np:uecer , pero sin embargo 
dicho párrafo 2. 0 no contiene la conminación de desacato a la autori­
dad que regula la Ley de Enjuiciamiento civil. Pero cuando pasa­
mos al párrafo 3. 0 se pierde el carácter de obligatoriedad, para sus­
tituirlo por una tercera citación. ¿No son ya bastante garantía la 
exigencia y ej:::cución de tres citaciones por medio de periódi~os ofi-
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ciales? Lo que no se ha regu~ado es ·el plazo de unas a otras, •:omo 
lo hacía la anterior L. H. 

En resumen, creemos firmemente que si la acción rectificadora 
del Registro es un derecho derivado. de una propiedad extrarregis­
tral justificada en un expediente, según el juicio del juzgador, tal 
derecho a la rectificación no puede ser negado ni por la acción pa­
siva de un titular ÍI,scrito ni por causas ajenas a la voluntad del 
iniciador del expediente, que por añadidura están previstas y resuel­
tcs en las leyes procesales. Y en constcuencia que, si los expe­
<iientes de domi .io se dieron para producir efectos contra quien ya 
no es tercero hipotecario en toda la intensidad del concepto legal, 
según dijimcs al comienzo, la interpretación del artículo 202 de la 
Ley ha de hacerse subordinada a que en el escrito inicial conste el 
domicilio, y que la p~rsona señalada no haga resistencia al cumpli­
miento de la citación personal en forma. Así, y con las tres cita­
ciones, el e::-..pediente es algo útil, el titular inscrito o sus causa­
habie;~tes tienen medi.:s de e~terq.rse y los iniciadores del expediente 
se ven asisti:los en su derecho. 

Pensar que la actitud de una persona pueda a su antojo entor-· 
pecer d ejercicio de legítimos dereehcs, no sélo horroriza, sino que 
nos llevaría a p~nsar que cualquier tiempo pasado fué ·mejor. Por­
que sépase que, en los tiempos antiguos, uo ya los de principios de 
la Era cristiana, sino los más lejanos de la égida de las Doce Ta­
blas, el problema de la citación en los casos de resistencia del lla­
mado, estuvu admirablemente resuelto. Aquella ley facultaba al de­
m~ndante para que violentamente, ccgiendo por el cuello al deman­
dado, abtorlo callo, como decía Plauto, lo condujera al Tribunal. Y 
no valían e~cusas de enfermedad, ni achaques de vejez, porque tales 
impedimento::. estaban ya p~evistos que quedarían obviados, ponien­
dv a 'disposición de la persona enf:rma o vieja una litera o un asno. 
Sólo cabía salvarse· ofrecien'do el vindex. 

Pero a pesar de nuestra conclusión, nos· sentimos más inclinados 
p~r una racional reforma de estos expedientes, que lleven la tran­
quilidad a. lo.; hipotecaristas sin distinción, y no dej~n en el aire, bajo 
la ~lucinación del espejuelo actual, a tantos inocentes que acuden 
a los Juzgados en busca de un amán, que si se les da allí, no entra 
en los Registros. 

Mucho allduaría este camino el que en l:Js inscripciones se hi­
ciera constar un domicilio a t.fectos de notificaciones, como se hace 



LOS EXPEDIENTES DE REANUDACION 

para las hipotecas; el que en las cédulas y edictos se consignara 
forzos:~mente la edad de las personas que se han de citar o se bus­
can ; la información sumaria de la imposibilid3d de conccer el do­
micilio actual ; el plazo de unos a otros edictos o entrega de cédula; 
identidad de personas, y otros pequeños detalles de fácil adición a 
las leyes vigentes. 

. RAFAEL RMIOS FOLQUÉS 
Registrador 1de la Propiedad. 

Nons: 1.-•~y de Enjuiciamiento civil, comentada y cxplicada•.-
Madrid, 1856; 7.o, t.o. -

2. oMotivos de las variac'ones principales que ha introducido en los 
proccd:mientos la Ley de Enjuiciamiento civih.-Madrid, 1857. 



La Ley de los alamannos o de los ale-
manes 

Fueron los alamannos uno de los grupos germamcos que se es~ 
blecieron en la Alem'!nia c.:-ntral, entre el Rhin y la Bohemia, de· 
cuyo rombre se dt>rivó el actual de Alemania, integrado en un prin­
cipio por diferentes tribus, entre las cuales destacaba como más 
importante la de los suevos. 

Aliados unas veces y enemigos otras del Imperio Romano, ex­
tendieron por el Sur su territorio hasta los Alpes. A medi~dos del 
siglo V ocupaban el Mcin, la Snevia, Suiza y Alsacia, penetraJ!dO 
en territorio de los Francos, hasta que Clodoveo los derrotó y los 
hizo tributarios. 

Esta Ley corresponde al grupo suevo y según reza en sus co­
mienzos, se debió al rey Clotario, auuque fué redactada en tiempos 
de Lansfrido de Suavia a principios del siglo VIII. Tiene un mar~ 
cado parentesco con la Lex Baiuvariorum o de los bávaros. Tam­
poco en esta ley se observa una técnica legisla ti va, ni en ella eXJS­
te método, ni orden, sino que como las anteriores ofrece un conglO­
merado de dispo~iciones, en su mayoría de carácter penal ; sin em­
bargo, aparecen ya agrupadas las disposiciones civiles de procedí­
mie~to y penales· que afectan a la Iglesia, a la que hacen referen­
cia los 23 Títulos primeros ; siguen a con ti o u ación, hasta el 51, los 
que se refieren o relacionan con el Rey y los Duques, y luego, has­
ta el final, los demás. 

En esta· Ley se observa una mayor preponderancia de la Iglesia ; 
aparece por primera vez el derecho de asilo, se prohibe el trabajo 
servil en día de domingo, se regula el Sacramepto, se ,señalan los 

2 
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tributos que deben pagar los siervos y es muy curioso el procedi­
miento para resolver los conflictos entre colindantes. 

El latín perrttno que caracteriza a las dos leyes anteriores se va 
perfeccionaudo y haciendo más inteligible, mús romanizado, aunque 
persisten germanismos que lo oscurecen. 

Las ediciones de Lindembrogio y de Balucio constan de 99 Títu­
los y la de Heroldi inserta uno más después del 34 y añade otros 
ocho al final. Inserta, además, unos capítulos tomados del viejo Có­
dice remense que aparecen en la edición de Estehan Balucio. 

aComienza la Ley de los Alamannos que fué dada en tiempos del 
Rey Clotario con participacién de todos sus Prírcipes o sea de 33 
Obispos, 34 Duques, 72 Condes y de todo el pueblo.» Así reza al 
prir.cipio. 

Tít. l. De las personas libres que entregan 

sus bienes a la I glest'a · 

Si un hombre libre quisiere donar a la Iglesia sus bienes y aun 
a sí mismo, nadie tendrá derecho a oponerse a ello, aunque sea Du­
que, Conde o cualquier otra dignidad, si no que ha de ser fícito al 
hombre cristiano servir a Dios y redimirse a sí mismo con sus pro­
pios bienes. El que tal se propusiere hacer, otorgue carta de dona­
ción a la Iglesia a que quisiere donarlos ; cor:firme la donación eD! 
presencia de seis o de siete testigos, cuyos nombres deben expre­
sarse en la misma; póngala en el altar, en presencia del Sacerdote 
que la sirve y de este modo pase -la propiedad de dichos bienes a 
tal Iglesia y para 5iempre. 

Si alguna persona, o el mismo que donó o cualquiera de sus he­
rederos, quisiere con posterioridad recuperarlos o reivindicarlos o 
pretendiese apoderarse de ellos no lo consiga (ineurra en el juicio de o 

Dios y en la excomunión de la Santa Iglesia\, pague la multa que 
se expresara en la carta de donación, devuelva las cosas íntegra­
mente si llegó a apoderarse de ellas y pague al Fisco las costas como 
ordena la Ley. 
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Tít. ll. De los hombres que en.tregan sus bienes a la Iglesia de 

Dios y luego les reciben a título de beneficio en usufructo. 

Si un hombre libre diere sus bienes a la Iglesia por carta firme, 
como antes st: dijo, y después los recibiere a título de beneficio para 
satisfacer sus p1 op1as neces1dades por los días ·de su vida, pagando 
un cer:so a la -Iglesia, haga nueva carta firme para que a su muerte 
no sean reclamados los bienes .por sus herederos. Y si acaeciere que 
al morir el donante dejare un hijo y éste alegare que la posesión de 
la herencia le correspondía legítimamente, aunq~e el padre no se 
la hubiere dejado expresamente, ni dado carta firme, no le sea per­
mitido pr:star juramento, como prueba de su derecho, sino que la 
carta firme otorgada por el padre debe traerse a juicio y aquellos tes­
tigos que pusieron sus manus en la carta juntamente con el Pres­
bítero de la lg)O:.sia, como manda la Le:Y, den te~timonio de cómo 
es tu vieron presentes en el otorgamiento y de que vieron con sus 
ojos y oyeron con sus oídos, que el -padre había hecho donación de 
sus bienes a la Iglesia, otorgado la carta y que habían sido llama­
dos como testigos. Digan todo esto bajo juramento y añadán que 
son t:stigos veraces. Y después de esto el pastor de la Iglesia re­
ciba y. posea tales bienes y el usurp~dor que lo impugnare o contra­
dijere sea condenado a pagar a la misma, la multa que en dicha 
carta se exprese. 

Si la carta de donación se hubiere quemado o perdido, entonces 
le será lícito a aquei heredero jurar con cinco testigos, él en sexto 
lugar, y en la misma Iglesia, que 'su padre no había hecho dona­
ción Li otorgado carta. Si tal hiciere posea los bienes libremente. 

Tít. III. De los que buscan refu!Jio en la Iglesia 

(derecho de asilo). 

Si un fugitivo, sea libre o siervo, lograre atravesar las puertas 
de la Ig!esia, cuando es pers?guido por otro hombre, nadie tenga po­
der para arrancarlo por la fuerza, ni para matarlo dentro del tem­
p:o, sir.o que por temor a Dios y pcr. honor a la Iglesia, debe limi­
tarse a requf'rir al sacerdot~ e i: terpretarlo por su siervo; ruéguele 
que lo devut:lva, dar.do fianza legítima de haber perdonado su culpa 
y el presbítero entregue en paz el siervo a su señor. 
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Cuide el sacerdote de ma[tenerlo a su lado, para que no se evada 
el fugitivo y si se fugare procure r<>cuperarlo sin dilación y en­
tregarlo a su dueño y si no lo pudiere encontrar, devuelva otro 
siervo semejante o pague su precio. 

Si fuere sacarlo por la fuerza con injuria y agravio para la Igle­
sia, el que tal hici~re pagará a ésta 80 sue!dos y 60 más al Fisco, 
por haber obrado contra ley, no haber guardado el honor debido a 
la Iglesia, ni tenido reverencia de Di::Js, a fin de que otros conozcan, 
cuál sea el temor de Dios entre los cristianos y el respeto que se 
debe a su Iglesia. 

Tit. IV. Del que mata a 101 hombre dentro del t·emplo. 

Si un hombre libre matare a otro libre dentro del templo, re­
conózcase culpable de obrar injustamente contra Dios y de profa­
nar su Iglesia ; deberá pagar 60 sueldos a la Iglesia profana¿'a e 
igual cantidad al Fisco, más la composición debida a los parientes 
y herederos del difunto. 

El Tú. V. se ocupa de los que roban cosas de la Iglesia o a su 
custodia encomecdadas, imponiendo a más de la restitución una pena 
dineraria que a veces alcanza a nueve veces el valor de lo robado. 

Tít. VI. De los Cojt1radores, cuáles y cuántos deben se1·. o 

En las causas de pequeña importancia le bastará al que se ex­
cusa presentar un sólo cojurador que libremente puede elegir. 

Si· lo que se dilucidare en juicio valiese dos saigas más de un 
sueldo, entouces el que inició la causa· debe presentar una Jista de 
tres cojuradores y el que se defiende puede rechazar a dos y con el 
tercero cojurar y uefenderse en el Sacramento. Esto es válido hasta 
tres sueldos. 

La saiga, añade, es la cuarta parte de un tremiso equivalente a 
un denario y el tremiso la tercera parte de un sueldo o sean cua­
tro denarios. Si excediese dos saigas de los tres sueldos el actor de­
signará a cuatro cojuradores y el detpandado podrá rechazar a dos 
de ellos y deberá cojurar con les otros dos. Esto mismo se obser­
vará hasta la cuantía de seis sueldos. 
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Si excediere dos saígas de los seis sueldos, se designarán a cinco 
coj uradores con facultad de rechazar a dos de ellos. 

Esta prueba del Sacrame.'to debe practicarse en forma que los 
cojuradores pongan su mano sobre la arqueta (capsam) (l) y sobre 
las manos de ésto:; las del demandado, debiendo éste sólo pronun­
ciar el juramento, para que así Dios le ay~de o las reliquias ence­
rradas bajo sus, manos y pued~ verse libre de la acusación o deman­
da que sobre él pesa. 

Vi:ne_ a continuación los Títs. VIl al XVII, que se -refieren ~ 
delitos de robo, homicidios, entrar armado en la residencia de los 
Obispos y Sacerdotes y de los que injnriarén a las diversas perso­
J:as eclciiásticas, así como de los homicidios de los manumitidos por 
la Iglesia. 

Tít. VIII. De la sierva 111anmnitida y de la mújer alamamza 
que se casa·ren con siervo. 

La sierva manumitida por carta o en la Iglesia que casare des­
pués con -siervo de la misma, volverá a servidumbre de la Iglesia. 

A la mujer libre alamanna que se casare con siervo de la Iglesia 
si rechazare el trabajo servil, se le pennitirá eximirse de la ser­
vidumbre. Los hijos que tuviere de su matrimonio serán siervos de 
la Iglesia sin que puedan eximirse. La madre podrá librarse de es­
!;lavitud cuaudo quisiere con tal de que lo manifieste antes de trans­
currir tres años. Si durante ello~ se hubiere mantenido en servi­
dumbre, sin c;ue sus parientes se opusieren a ello, pasadas tres ca­
leudas de marzo, ya no pcdrá liberarse y permanecerá sierva para 
siempre, s.us hijos serán siervos y sus bijas esclavas. . 

Tít. XIX. De los que poseen bienes de la Iglesia sin carta. 

Nadie pretenda poseer bien alguno perteneciente a la Iglesia sin 
carta ou:c acre:lite la transmisiór. Y si no la mostrare al· ser re­
querido lo que hubiese comprado a un pastor ·de la Iglesia, será 
nulo y perderá su posesión en favor de la mism¡¡. 

(1) Capsa. Arca o arqueta que contenía reliquias de los S?,Dtos. 
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Tít. XX. El P1·esbítero no podrá vender bienes de la Iglesia. 

Ningún Presbítero, ni Pastor de la Iglesia tiene facultad para 
vender tierras de la Igles:a si J:o percibe otra ti~rra, ni cosa mue­
ble si no recibiere otra en su lugar. Si hiciere permuta, tanto de in­
muebles comv de muebles, otorgue siempre carta firme, para que 
no surpn pleitos y pierda la Iglesia lo que legítimamente deba 
~~~ .1 

El Tít. XXI castiga con triple composición' al que acogiere en 
su ca.Sa y ocultare a un siervo de la Iglesia, fugitivo. 

Tít. XXII. De qué ma11era deben pagar los siervos de la Iglesia 
sus tributos. 

Deberán hacerlo en la siguiente cuantía y forma : Entreguen 
quince siclas ·(medidas o monedas)' de cerveza, un puerco que valga 
un tremiso, dos modios de pan, cinco pollos, veinte huevos. Hagan 
además y con diligencia cuanto se les ordene. Trabajen en el campo 
mitad para ::.Í y mitad para su señor o tres días de la semana para 
uno y tres días para otro. 

El Tít. XXIII castiga a los colonos eclesiásticos que se negaren 
a pagar tributos o a acudir al llamamiento del Obispo o de su 
JUez. 

Los Títs. XXIV al XXXIV, con inclusión del que intercala la 
edición de Heroldi, castigan ; al que induce o aconseja matar al 
Príncipe o Duque, al·que invita a gente extranjera para devastar 
o incendiar y a los que suscitaren discordias dentro del ejército, 
los cuales perderán la vida o serán desterrados con pérdida de sus 
bienes ; a los que cometen hurto e~tre las tropas y los que desobe­
decen las órde .. es selladas del Duque, Conde o Centurión; al que 
matare a un hombre en la residencia del Duque o a su enviado en la 
provincia ; a· los que hurtaren cosas del Duque o en su rcsic~encia ; 
a los que causaren daño a las mujeres a su servicio o proinovieren 
sedición ; y a los que intentaren invadir sus bienes o la provincia 
hostilmente. · 
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Tftulo XXXV. DeZ hijo del Duque que se subleva contra 

su padre. 

Si un Duque tuviere un hijo malo y contumaz que intentare al­
zarse contra su mismo padre, por malicia propia o consejo de ma­
los hombn::s que pretendan arruinar a la Provincia y llegare a ha­
cerlo, cuando aún su padre tiene vigor físico y puede rendir servicio 
a su Rey , e!:>to es cuando aún puede mandar un ejército y montar 
a caballo, y !>U hijo pretende deshonrarlo y por ambición obtener su 
Ducado, no consiga lo que pretendi·ó ; y si su padre lo venciese y 
llegare a aprehenderle, lo tenga bajo su poder o le destierre fuera 
de la región y nada perciba en su día de la_ herencia paterna, por 
haberse ilícitamente levantado contra su padre. Si tuviere otros her­
manos a ellos pasará la herencia sin que se les consienta darle par­
ticipación. Si no tuviere más hijos pasará al Rey o a quien éste 
quisiere darla. incluso al mismo hijo que se rebeló, si éste en fuerza 
de lealtad y de servicios al Rey, hubiere granjeado su perdón. 

Tft: XXXVI. De c6mo debe reunirse la Asamblea según 
la antigua costttmbre. 

Reúnase la Asamblea según la vieja costumbre en toda Centena­
da ante el Ccnde o el Delegado regio y ante el Centenario. Tal reu­
nión debe celebrarse de sábado en sábado o aquel día que señalen 
el Conde o el Centenario de cada siete en siete noches, si !a paz está. 
amenazada en la Provincia, o de catorce en catorce noches si la si­
tuación es más favorable. 

Si una persona quisiere citar a otra para que responda de cual­
quie~ demanda o delito debe emplazarlo en la reunión pública ante 
su Juez para que éste le obligue según Ley y pueda aquel respon­
df:r en jm:ticia a su vecino o a cualquier persona que lo emplazare. 

·En la primera reunión a la que acudiere el emplazado, expóngase 
la pretensión y conteste en su d.::fensa el demandado. En la segunda 
si desea jurar, hágalo en la forma prescrita por la Ley. En la pri­
mera debe ¡;resentar los sacramentales y los fiadores que la Ley 
pres~ribe y además la prenda o fianza al Conde o al Centenario que 
presida para garantizar que jurará legítimamente el día señalado, 
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que no se evadirá entre tanto, y si fuere considerado culpable, que 
pagará la composición debida. 

Si no se presentare en el día señalado y se evadiere, será siempre 
responsable ante el Fisco de sesenta sueldos. El Presidente de la 
Asamblea tome las medidas necesarias y no sea negligente para que 
no se produzca la irresponsabilidad, ni los pobres sufran injuria,· 
m por quedar desamparados ante la Ley maldigan al Duque o a su 
pueblo, para que los réprobos se abstengan de delinquir y los que 

. son }:menos co:.:serven la paz. 
Si el hcmbre libre desdeñare acudir a la Asamblea o no quisiere 

presentarse al Conde, su Delegado o al· Centenario, se le castigará 
con multa dé diez sueldos. Ninguna persona, cualquiera que sea su 
calidad, ni aun las def séquito del Duque o del Conde, sea negligen­
te en acudir a la Asambl~a para que en ella los pobres expollgan sus 
quejas y demandas ; ·si los asuntos no termin'aren en una sesión, acá­
be .. se a la siguiente para que la Patria se vea libre de la ira de 
Dios y los. rebddes, que cometieren hurto, no tengan facilidad de 
vol verlo a cometer. · 

Si la condición de la persona citada fuere de tal altura que so­
bre ella no tuviese autoridad para obligarla el Conde, su Delegado 
o Centenario, oblíguele el Duque o el Príncipe y procure éste agra­
dar a Dios más que a los hombres, para que su alma· no tenga que 
responder ante su Creador de negligencias y daños. 

. . 
El Tft.. XXX VII prohibe la venta de inmuebles a extranjeros so 

pena de perder el precio y componer al Fisco. 

Tít. XXXVIII. Del que hiciere trabajo servil. en domingo. 

En el día ele:] domingo nadie pretenda efectuar trabajos serviles 
que la Ley prohibe de acuerdo con las Sagradas Escrituras. Si un 
siervo fuere cogido en este pecado, se le apaleará ; si fuere libre, . · 
se le amonestará y corregirá hasta tres veces. Si después de la ter­
cera amonestación fuese aprehendido en tal pecado, despreciando 
el d~scansar en el día del Señor, pierda la tercera parte de sus bie­
nes ; y si después de haber cumplido esta pena, incurriese de nue­
vo en este pecado por negarse a honrar el día del Señor, una vez 
convicto y confeso ante el Conde, rcdúzcasele a servidumbre ·en el 
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lugar que el Duque señalare y porque no quiso descansar en aca­
tarui.::nto al Señor, permanezca Slervo para siempre. 

El Tít .. XXXIX sancio:a las nupcias incestuosas con separa­
ción de los cónyuges y pérdida de bienes a favor del Fisco; y el 
XL castiga los fratricidios y patrici:iios con pérdida de bienes, pro­
hibición de heredar y hacer penitencia conforme a los sagrados cá­
nones. 

Fít. XLI. Que nadie pretenda ofr ni juzgar. pleitos sin estar 
aut01·izado para ello por el Duque. 

Nadie pretenda oír pleitos ni sentenciar sin_ haber sido nombrado 
Juez por el Duque con la aclamación del pueblo; el juez nombrado 
no ha de ser mentiroso, ni p2rjuro, ni debe aceptar regalos y dádi­
vas, sino que deberá sentenciar los pleitos con sujeción estricta a 
la Ley y ser hombre temeroso de Dios. El Juez que· obrare con 
justicia tenga por seguro que recibirá recompensa de Dios y justas 
alabanzas de los hombres. 

Si p0r avaric1 a, e .. vidia ·o por temor sentenciare en contra de 
alguno, contra lo dispuesto en la Ley, reconozca haber d~linquido y 
sea declarado culp3ble, debiendo abonar doce sueldos a quien per­
judicó con su sentencia injusta y además restituir todo el mal y 
perjuicios que le ocasionó. 

Si el Juez que justamente dictó sentencia fuese o!Jjeto de censura, 
despre:::io o desacato, por parte del que perdió su pleito o éste fuere 
diciendo públicamente <1que no le habían fallado rectamenten, si por 
otros jueces se reconociera :u recto y justo fallo, el que injurió de 
tal forma al Juez deberá ·abonarle doce sueldos y no pretenda en 
modo alguno desoír o menospreciar la sentencia porque así conviene 
al honor del Duque .v de todo el pueblo reunido en pública asamblea. 

Ti t. XLII. De. que no se debe permitir la prueba del juramento 
al acusado de un delito notorio. 

Si una p~rsona fuere acusada de un delito, ya sea homicidio, 
hurto u otro de menor importancia y sobre el hecho hubiesen de­
clarado tres o cuatro testigos que gozaren . de buena fama entre ·las 
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gent's, que no sean perjuros, ni falaces, ni de Jos que se venden 
por dinero, sino que son de Jos que dicen solamente la verdad, re­
co:ózcalo así el Juez y no consienta que el acusado jure, para que 
por su maldad, no se vean otros obligados a ser perjuros y pierdan 
su alma por culpa ajena. 

Tít. XLIII. No valga la escritura en que no se exprese 
el día y aiio. 

No serán válidas las escrituras en que no se exprese claramente 
el día y año en que fueron redactadas. 

El Tít. XLIV castiga al que acusa a una persona libre de delito 
sancionado con pena capital, sin probarlo, en cuyo caso podrá rei­
vindicarse con la espada en la mano en lucha contra el acusador. 

Tít. XLV. De las rúías que a veces suelen ocurrir. 

Si surgiere riña entre dos hombres, en la calle o en el campo y 
uno matare al otro y cuando huye el homicida, los parientes del 
muerto le siguieren ha~:ta su casa con las armas en la mano y allí 
le mataren, pagarfm con una sola composición el .precio de su vida. 

Mas si permanecieren en el lugar donde surgió la riña junto al 
mue~to, sin seguir al ase~ino hasta su casa y más tarde llevan el 
cadáver a la vecindad, congregan a sus parientes y deponen sus ar­
mas ; si posteriormente marcharen hostilmente a casa del homicida 
y allí le mataren, tendrán que satisfacer nueve veces el precio de 
su vida. 

Los Títs. XL VI al LII castigan diversos delitos, sin interés. 

Tft. LIII. Del que abal1dona a su prometida. 

Si un hombre abandonare a la hija de otro con la que se hubiere 
prometido o celebrado esponsalicio y se prometiere a otra, pague 
a aquélla 40 sueldos y jure con doce testigos sacramentales, cinco 
designados por ella y siete por él, que no había encontrado en ella 
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v1c10 ni tacha, ni había sido tocada, sino que el amor a la otra le 
había inducido a dejarla y entonces podrá desposa'rse con esta última. 

Tít. LIV. Del que casa con hija, si11 estar prometido. 

Si un hombre tcmase por mujer a la hija de otro sin estar, pre­
viamente desposado y el padre le requiere, devuélvala y páguele 40 
sueldos. Si ant~s de adquirir dominio sobre la misma muriese ésta, 
pagará a su padre 400 sueldos ; y si hubiere engendrado hijos y 
éstos muriesen en iguales circunstancias, compondrá al padre por 
cada uno de ellos su valor. 

Tít. LV. De la viuda sin hijos. 

La mujer que quedare viuda sin hijos y qms1ere casar con otro 
hombre de igual condición, podrá tomar su dote legítima y cuanto 
los parientes de su primer marido le hubieren legítimamente dona­
do y además lo· heredado de sus padres, con tal de que no se hu­
biere gastado en su manutención, o constante el matrimonio hu­
biere s1do vendido. La dote l<>gítima se fija en 40 sueldos y deberá 
abo:arse en oro, plata, bienes muebles o cualquier otra cosa de 
valor. 

Tít. LVI. De los parientes del marido muerto que reclaman 
la dote. 

Si algún pariente del marido premuerto quisiere reclamar o con­
tradecir la dote de la viuda que se vuelve a casar, lo que no es de 
Ley, defiérdasc ella con el juramento de ónco testigos designados 
por los parientes del primer marido o defiéndala su segundo marido 
en lucha con la espada. Y si la mujer demostr2re que adquirió legí­
timamente la dcte, a su muerte no pasará a los parientes de aquél, 
sino a su segundo marido o a los hijos que de este matrimonio tu­
viere, pertenecerá para siempre. Si la misma mujer afirmase que su 
marido le había dado la morgengabe (donación de la mañana) com­
pute su valor en oro, plata, muebles o dinero hasta la suma de doce 
sueldo.:; y oe1 lícito a la muj~r jurar por su amor y pruébelo di­
ciendo: aMi marido me la· dió en propiedad y yo d.ebo poseerla» 
(a .esto llaman los alamannos nastahit.) 
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Ti t. LVII. De la herencia de dos hennanas que sobreviven 
al pad·re sill ·tener l!Crmanos, 

La herencia del padre corresponderá a las dos por iguales par­
tes, pero si una casare con hombre de su misma condici6n y la otra 
le hiciere con colono del Rey o ele la Iglesia, <~quélla recibirá las 
tierras que al padre pertenecieron y las demás cosas las di vi dirán 
p::>r igual. La que se casa con colono por no hab~rse casado con per­
sona de su igual, pierde su derecho sobre las tierras. 

El Tít. LVIII se refiere a delitos contra la honestidad y su par­
ticularidad estriba en sancionar doblemente los cometidos con mujer 
a los cometidos con doncella. 

Los Tfts. LTX al LXXXI, indusive, tratan de diversos delitos, 
fijando verdaderas tablas de composición según la importancia de 
las heridas o ele las mutilaciones y valora diversamente los hurtos, 
incendios y homicidios de las personas libres y de los siervos. 
,.. ... -

El Tít. LXXXTJ castiga también de diverso modo a los que ro­
ban o matan a Jos perros, pero aquí la distinción estriba en la ca­
lidad del perro robado, según que sea el primero en la carrera, el 
que acompaña al hombr~, al. guardián de los puercos, al que está 
con la vacada, al galgo corredor de liebres, al perro del pastor, al 
que defiende la casa, liberando de responsabilidad al que lo mata 
por haberle hecho presa en sus vestidos o simplemente para def~n­
derse si fué atacado. 

Tít. LXXXJJJ. Del que corta el agua y la embalsa con peligro 
para otro. 

Si alguno quisiere construir un molino o embalsar agua, hágalo 
sin daii.o para nadie. Si perjudicare a algún ,·ecino, deshágase la obra. 
Cuando las dos orillas son propiedad del que embalsa, tiene fa­
cultad para hacerlo y si una de ellas perteneciese a otr0 o pida per­
miso o cóinprele su derecho. Si por efecto del embJlse o de la su­
bida de aguas pereciese un niño o criado ·o ganado, restituya y com-

, ponga con arreglo a la Ley. 
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Tit. LXXXIV. De los que pl.eitean acerca de los límites 
de sus tierras. 

Si surgiere contienda entre dos personas o grupos de herederos 
acerca de sus tierras y uno dijere: «Aquí está mi lindero» y el otro 
lo marca:se en lugar distinto diciendo lo propio, hállese presente en 
el terreno el Conde de aquel térmi[o y ponga una señal en cada 
uno de los sitios fijados por los contendientes y juren cada uno su 
pretensión. Después de jurada, vengan ambos al punto medio de 
la tierra di!>putada y en presencia del Conde cojan un puñado de 
tierra de la quf! los alamaDnos llaman cU1-jfodi (especie de turba), 
claven en ella una ramita de' árbol y los contendientes la pondrán 
en inanes del Conde, quien la envolverá en un lienzo· y la sellará, 
confiando su · ~ustodia a ur.a tercera persona, para que la presente 

. en el día que se fije. Prometan para ese día los contendientes que 
acudirán dispuestos al duelo. El día señalado acudirán las partes, el 
Conde depositará la tierra cuya custodia fué encomendada a un 
tercero, en medio del terreno disputado y entre ambos litigantes ; S'! 

prepararán para la lucha y tocarán previamente con la punta de sus 
espadas la referida tierra y pondrán por testigo al Dios creador para 
que ve ·n aquél que tenga la razón y la justicia de su parte. Y lu­
chen. El que venciere poseerá la tierra en litigio y el vencido, por 
haber pretendido lo que no era suyo, satisfará además a la otra parte 
doce sueldos. · 

El Tít. LXXXV castiga al que acoge a un siervo fugitiv·o y se 
niega a devolverlo, y el LXXXVI regula l.a responsabilidad de un 
delito cometido por el siervo dado en prenda, distinguiendo si la 
prenda fué legítima o contra Ley, debiendo componer en el segundo 
caso el que lo tiene en su poder y en el priinero su verdadero dueño. 

Tit. LXXXVII. Del que encuentra alguna cosa propia en poder o 

de otro :v éste se niega a restituir. 

Si alguno encontrare en casa o poder de otro alguna cosa suya, 
de cualquier género que sea, ya muebles, ganado, oro, plata u otros 
objetos ·y éste ~e negare a devolverla y se opusiere,· si después ante 
el Juez se declarase convicto y confeso, deberá devolver la misma 
cosa u otra semejante y además componer con doce sueldos por 
haberse negado a la restitución. 
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El Tít. LXXXVIII dispone que los hermanos después de ,muer­
to el pad.re no podrán düponer, ni gastar las cosas de la herencia,. 
antes de haberlas dividido entre todos los herederos. 

Los Títs. LXXXIX al XCI no· ofrecen especial interés. 

Tít. XCI l. De la here-ncia que deja la mujer muerta a collse­
cuencia o después del parto. 

Si una mujer que tiene recibida y en su poder la herencia pater­
na, después de su matrimonio diese a luz un hijo· y a consecuencia 
del parto o en el momento mismo de él muriese ; si el recién !lacido 
permaneciera vivo algún tiempo, al menos una hora, de forma que 
pueda abrir los ojcs y ver el techo y las cuatro paredes de la casa 
y después muriese también, la herencia materna corresponderá al 
padre de la criatura, si pudiere probar con testigos, que su hijo 
abrió los ojos y pudo ver ~1 techo y las paredes de la casa. En este 
caso, podrá defender legalmente la propiedad de la herencia y en 
otro caso pasará a quien o quienes corresponda. 

Los restatttes Títulos, hasta el 99 de la edición .del Lindembro­
gio, en su mayoría de carácter penal, ofrecen escaso interés, como 
asimismo los siete restantes de la edición de Heroldi. 

Tít·. CVll. Del que pone resistencia a un. ladrón. 

Si alguno se apoderase de cosa ajena o de la Iglesia y otra per­
sona lo quisitre impedir con violencia éste no comete por ello delito 
alguno; }JOrque no obra con violencia el que intenta repelerla o el 
que se enfrenta con el que obra mal. 

o Nadie pretenda tampoco invadir predio ajeno, sin aut~rización 
para ello y d que tal hiciere sepa que será arrojado, con sanción. 

A continuación se U[en unos capítul0s, aiiacliclos en número de 
cuarenta y cuatro y que forman a manera de tablas de composición 
para diversos ~elitos y mutilaciones. 

FRANCISCO Rurz MARTÍNEZ 

·Reg:strador de la ·Propiedad 



De la exclusión de herederos legítimos-

El tema vuelve a la actualidad con la traducción de las Sucesio­
nes de Kipp en el E[ neccerus y especialmente por las notas de Roca 
Sastre, reseñadas en la Revista de Derecho Privado de diciembre de 
195 r, por J. lVlartín Blanes, conforme al parecer con el ilustre 
anotador .. 

Este cpta por el término exclusión, preferido antes por Casso, 
don Jerónimo González y Castán; pero el de desheredación emplea 
el programa de Notarías en una pregunta -que da a suponer la po­
sibilidad de tal deshere::lacién en España-; como una modalidad 
especial de la desheredacién trata a la exclusión el Diccionario de 
Casso y Cervera; désheredación llama· el pueblo a la privación, y 
aun parcial, de la herencia al heredero natural presunto dejándola 
a otra persona ; y eri obras y textos legales antiguos se usa la pa­
labra desheredación en un lato sentido análogo al in::licado, por 
ejemplo, en las Partidas, leyes 2 ... y 12, tít. VII, Partida 6 ... ; DE 
BuEN reconoce ese sentido ger:érico; y el propio ENNECCERUS deno­
mina a la exclusión exheredacién y desheredación ; todo lo cual de­
muestra que la terminología fluctúa. 

De los pocos que se han ocup1do de la exclusión expresa en Es­
paña, aceptan la validez de tal disposición en un testamento, CAsso, 
que abrió la marcha en 1940, y DON JERÓNT!\10 Y CAsT.~N. El pri­
mero no ~uy claramente, es cierto, pues su trabajo se dedicaba 
al Código alemán, p~ro en los párrafos iniciales parecía referirse al 
tema e·n general, y además no dice nada en contrario a su admisibi­
lidad en nu:-stro Derecho mientras gue sí manifiesta una actitud ad­
versa en el punto concreto de la posibilidad de la privación -ex­
clusión- del lecho conyugal y otros derechos concedidos a los viu­
dos en nuestro Código. 

Mirando el problema en el Derecho español, don Jerónimo Con-
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zález se pronunciaba abiertamente por la validez de la exclusión en 
las dos ocasiones en que ~e puso en contacto con el asunto (Re·uista 
Crítica de Derecho lmnobniaJio, números 156 y 169, años 1941 y 
1942), afirmando la posibi'idad de la exclusión con ta'l d~ que sea 
expresa o in9ttbitada,. de acuerdo con la libertad dispositiva testa­
mentaria y con la compatibilidad de las dos clases de sucesión ; fue­
ra porque t'll el núm. 156 de la Revisb se ocupaba directamente 
de cierto caso relacionado con la exclusión tácita o porque enterdiera 
indudable la expresa, ro se extiende en consideraciones sobre el 
particular, y en el núm. 169 la Redacción de esta misma Revista 
condensaba la doctrina espaí'íola al respecto basada principalmente en 
la subordinación d~ la su:esión intestada a la voluntad del causan'te 
y en la consideración que como testamento merece un otorgamientb 
de exclusión con las formalidades de aquél. 

El señor CASTÁN opina que dicha manera de testar, ·puramente 
negativa, es perfectarr.ente admisible, porque al excluir a unos se 
provoca el llamamiento de otros h~rederos y así no hlta la dis­
posidón de bienes que exige el Código civil en el art. 667. 

De la distinta expresión de cada uno de los tres autores cita~ós, 
par:ce inferir::e que los dos primeros aceptan la exclusión al modo 
alemán, corno exclusión a secas, sin disposición· ·de los bienes 'en 
sentido afirmativo, dando ello por resultado la transmisión de la he­
rencia en sucesién intestada prescindiendo en absoluto del excluído. 

La opir.iótt del señor CASTÁN difiere de aquellas dos y habrá qtie 
clasifi:::arla como adepta a la doctrina dominante en Derecho italiano, 
para la cual la exclusión de un heredero implica la institución de 
los otros, con lo que se satisface la exiget;cia contenida en la defini­
ción del testamento en el Código civil. 

Ninguno de esos dos modos de entender la exclusión comparte 
don FRANCISCO GARCÍA MARTÍNEZ, quien, en 1942, en su obra para 
oposiciores a Notarías dice: « ... cabría instituir como legatarios a per­
sonas que no son llamadas en la sucesión intestada, con un carácter 
universal o en participaciones intelectuales y, a la vez, que ese tes­
tamento no llevara institución de herederos» y con esto, · añade: 
ateníamos la misma figura jurídica que en Alemania». No del todo 
enfocada nos parece la opinión del expresado autor, pues en un tes­
tamento como imagina falta el apartamiento del heredero legítimo ·Y 
no hay omisión de disposición positiva de los bienes, que son los 
dos elementos de la figura alemana a que alude. 
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En el Diccionario de Derecho Privado, de 1950, se trata de la 
exclusión como una n:odalidad de la desheredación, sólo para decir 
no ve tan clara como el ~eñor CASTÁN la compatibilidad de la ex­
clusión con la definición de testamento en el art. 667 del Código ci­
vil; opinión la del Di:cionario que conduce a negar la validez de 
la excluóón por no pJder equipararse ésta a la disposic:ón de bienes. 

RocA SASTRE rechaza la 'exclusión como figura jurídica de pro­
pia eficacia, ror sí scla y la tolera según la mencionada teoría de 
la institucÍÓil tácita o implícita. Su actitud refractaria a la exclusión 
como figura jurídica de consistencia específica, la funda en la ins­
piración española (romana) de la suce!:>iÓn legítima, distinta a la 
que vivifica y prestigia a la misma en el Derecho alemán ; nos 
ofrece seri::s reflexiones sobre la ideación y desarrollo mental de la 
sucesión mortis causa en ambos derechos y afirma que nuestro Có­
digo ni siquiera ·pensó en la poúbilidad de la exclusión. 

Es cierto qu~ la sucesión testada en el Derecho romano y en sus 
derivado.:; -es el último y más trascendental acto del jus disponendti 
y que la intestada es la iEterpretación -remedio--de su mutismo ; 
mientras 4ue la ley germana regula la sucesión como cosa pública 
a su cuidado, si bien admite al gobierno de la misma al de cuius por 
cret!rlo el más capacitado como mejor corocedor 'del círculo familiar, 
siendo las medidas que puede· tomar al respecto o el llamamiento de 
otros hero:deros o el veto a alguno de los here:leros leg3les (artícu­
ios 1.937 y 1.938 del Código alemán), pero el resultado en uno y 
otro sistema, sean c~.:'ales sem sus diferencias, viene a ser el mis­
mo: ante t:do hay que ate[der a la voluntad del causante mani­
festada en su testamento, p11es como dice el profesor señor CAsso -y 
tratando del Derecho alemán actual precisamente-- es un principio 
ya secubrmente cons:~grado que la sucesión mortis causa legítima 
sólo entra en juego a falta de la testamentaría . 

. Difícil parece negar eficacia plena a la exclusión de heredero en 
nuestro D~recho, cu_vo principb capital en la sucesión mo1·tis causa 
es el de considerar ley suprema de la misma a la voluntad indivi­
dual, ema- ación· de la autarquía privada y consecuencia también 
del derecho de propi~dad, ron preponderancia, por tanto, de la su­
cesión testar.Ientaria (art. 658 del Código civil), en la que la volun­
tad obra a a su placen>, crn libertad de disposición proclamada en 
el 763 y reafirmada y hasta ampliada en el 764 y defendida en 
el 743. 

3 
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Hemos dicho que antes del Código de 1942 la doctrina italiana 
dominante admitía la exclusión. La admitía, sí ; pero tomándola. 
como una institución tácita implícita que era lo que veía en la ex­
clusión, y así la admiten para nuestro Derecho los seiiores CAsT.·\N y 
RocA SASTRE, según también hemos indicado ya, es decir, que en el 
testamento otorgado para excluir nada más, esta teoría no lee lo que 
está escrito sino más bien lo que no lo está, verbi gratia a::te la 
exclusión de Caio (nno de los tres hermanos del t~stador) contempla 
el llamamiento de los otros dos, Semprorio y Mevio, que 110 figuran 
en el testamento, reduciéndose la exclusión a una cierta manera de 
hablar. El ejemplo lo pone Polacco en este párrafo : aTicio muere 
dejando tres hermanos y hace un acto de última voluntad en el que 
no se ha dicho otra cosa sino que no quiere venga' a la sucesión Caio, 
que es uno de los tres. Hay en esto un verdadero y propio testamento 
como habría si, silenciando a Caio hubiese expresamente llamado a 
la herencia a los otros dos, Sempronio y Mevio.» 

¿Pero no es inverosímil que quien teng:¡ tres hermanos presun­
tos herederos abir:testato y quiera nombrar herederos testamenta-. 
ríos a dos de ellos se le ocurra hacer un testamento 110 para eso, 
para iJ:stituir:os, sino para expulsar de la sucesión al tercero? Eu 
cambio, a las veces, en alguna especial ocasión, cualquiera puede 
encontrarse res~ecto de un su pariente heredero legítimo presunto, 
en situación que le lleve a separarle de esa expectativa, sin que por 
el mome[to le interese designar sucesor entre los .demás parientes, 
que incluso cabe no conozca, ignore sus nombres o su existencia, o 
ni sepa si viven todavía, y por consiguiente deje a la previsión de 
la Ley el destino de su herencia, pensando y decidiendo alo que 
la Ley haga, b:en e~tá». Los casos que después expondremos de­
mostrarán la realidad de tal voluntad mortis causa que es la que se 
plasma en un testamento de exclusión. 

La institución implícita es una ficción consistente en querer diga 
un testador lo que no ha dicho, con objeto de encajar su test3mento 
dentro de lo que se cree es una definición del te~tamento. Quizás en 
Italia, donde su Código de 1865 exigía en el testamento una dispo­
sición de los bienes ain favore di una o piú p~r:Sone» (art. 759) con­
dujera a los exégetas a tal solución para sati$facer la indicada de­
finición legal y del testamento, pero en España los térmicos del ar­
ticulo 667, más holgados, nos libran de llegar a esos extremos, pues 
aunque habla de disposición de bienes -aparte de que de la histo-
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ria y de los vreceptos del Código en conjunto, la apropiada defini­
ción del testamento sería la de acto en que se expt esa la última vo­
luntad-, con la exclusión de heredero no se hace otra cosa que dis­
poner_ de los bi~ nos, ¿pues scbre qué recae si no? 

La misma definición de la figura: «exclusión de heredero legí­
timoa, presupone que ~e está en un caso de sucesión legítima, con 
la particularidad que le ir:troduce la exclusión, pero que no deja de 
ser sucesión legítima. Si el testador extrae de la sucesión legítima a 
uno de los herederos presuntos, sólo pu~de eliminarlo a base de que 
permarezca vigente la sucesión legítima, y no es comprensible cómo 
una disposición en tal sentido puede operar una trasplantación de la 
suceó'iÓn legítim3. a la testamentaria en el llamamiento de herederos. 

· KIPP, en su obra citada, trata de la exclusión en la parte dedi­
cada a la sucesión legal. Y en el programa de I\'ot<3:rias la formula­
ción de la pregunta «la desheredación en la sucesión intesta"da», en 
un tema destinado al orden de llamamientos en esta clase de suce­
sión, no puede revelar más a las claras que estamos dentro de la su­
cesión abistestato y que la exclusión es una modificación de la pre­
fere cia o graduación legal de llamamientos. 

La exclusión tomándola en el sentido de institución implícita, 
no es admitirla configurándola con su propia silueta, con su claros-· 
curo resultante de un apartamiento expreso junto a la carencia de 
institución de heredero. 

La teoría de la ir stitución implícita contradice la voluntad del 
testador, prcnunciada bajo la base de la sucesión intestada supri­
miendo a un heredero, y sin que existan razones para la violenta 
suplar.tac:ón de voluntad que llera a efecto, pues en estos tiempos 
la voluntad actúa directa:nente, a su tenor, sin que p:ua la validez 
de sus disposicio:es obligue nuestro Derecho a ning(m zig-zag con­
ceptual, o forma~ístico, como a veces era necesario en Derecho rcmano. 

Y no se crea que en defiritiva es indiferente regir la sucesión 
que estudiamc.s por las normas de h sucesión legítima o por las 0e 
los llamamientos ele herederos test3mentarios, pues volviendo al. 
ejemplo de Polacco, si Sempronio y Mevio premurieran al testador, 
o habría que continuar forzardo la interpretación y rellenar la vo­
luntad del testador Eu¡:-or:iendo ha rombrado sustitutos de aquéllos 
a quienes .!=igan en la lista gnduada legal de herederos y así suce­
sivamente, o habría que negar efica~ia al testamento por falta de he­
redero -ni aun implícito- y abrir la sucesión legítima a favor del 
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excluído cuya eliminación precisamente era el íu:ico extremo sobre 
el que el causante había declarado explícitamente su voluntad. 

Ni son esas las únicas cuestiones originadas por la teoría de la 
institución implícita, pues los conflictos empiezan al tener que de­
terminar quiénes son los llamados implícitamente. por el testador, 
si los parientes presuntos herederos abintestato al testar aquél o 
los parientes presuntos herederos abintestato al fallecer el causante, 
problema que RocA SASTRE resuefve de golpe a favor de los prime­
ros, salvo gue se deduzca lo contrario de las circunstancias del caso ; 
la representación en la institución implícita también se debate ; los 
medios y los pro:·edimientos para determinar los herederos implí­
citos tampoco se sabe con cE;rteza. cuáles sean : ¿información ad per­
pétuam, acta de notoriedad, declaración de herederos judicial?, etc. 

Ninguna duda ni cuestión puede suscitarse si se acept.a la ex­
clusión como ura· remisión tácita --Si no la hay expresa- a la su­
cesión abintestato, que se deferirá como si el excluído no existiera. 
Dada la compatibilidad entre las dos especies de sucesiones y la no 
limitación de la intestada a los casos previstos en el art. 912 del 
Código -pues pro:ede en todos aquellos casos en que no tiene lugar. 
la distribución de bienes en virtud de los principios de la sucesión 
testamentaria, como dice DE BuEN-, no pue:ie plante3.rse ningún 
probl~ma en el desanollo de la sucesión cuando haya exclusión, de­
biendo recaer la declaración de herederos sobre los llamados por la 
Ley descontando al excluído. 

¿Acaso si su posemos un testamento con legado del tercio libre 
a cualquier extraño y desheredación de un hijo sin institución ad­
junta (es decir, sin disposición de los otros dos tercios), no procederá 
la declaración ele herederos abintestato en. estos dos últimos te~cios 
restantes subordinándola a aquella desheredación? Pues bien, este 
es un caso sobremanera análogo .al ocas=onado por la otra deshereda­
citSn: la ele herederos abintestato; y ello es natural, porque en esen­
cia ambas desheredaciones wn lo mismo, el apartamiento por la 
voluntad· particular (reglada o no) privando del derecho expectante 
a ura persona impuesta por la Ley como suc~sor en determinadas 
circunst:mcias ; y si en el supuesto presentado de desheredación de 
heredero forzoso se combinarían las sucesiones, también deben com­
paginarse en el supuesto de desheredación de herederos legítimos. 

Más lógicos .que los partidarios de la dispcsición implícita son 
los autoFes que niegan lisa y llanamente la validez de .la exclusión, 
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como hace uno de Jos más conspicuos detractores de la misma, CJCU., 
quien después de decir que fuera de la limitación impuesta por las 
legítimas se reconoce la volunta:i concreta individual, emite su sen­
tir en este párrafo «débe negarse eficacia a la pura y simple vo­
lunta:l de exclusión de uno o más parientes de la sucesión legítima. 
Al testador se le consiente dis¡::-oner. de sus bienes como crea, den­
tro de los límites de la Ley; sólo disponiendo de los bienes puede 
llegar a un resultado diverso o contrario al previsto en la sucesión 
conf.:-rida po~ ley». (Crcu : aSuccessione legittima e dei legittimari», 
1947, págs. 5 y 9.) 

Po2o convincente es eso, porque tanto se dispone de los bienes 
ordenando vayan a Ticio, como ordenando no vayan a Ticio. 

Para poner en su punto la opinión del celebrado jurista italiano, 
no debe echa~se en olvido que establece previamente unas directri­
ces para la interpretación, o quizás, mejor dicho para la ejecu­
ción de u··1 testame'nto distintas a las de nuestro Derecho, 
pues sostiene que prevalece la sucesión legítima sobre la testa­
me-tari'l, y ello a pesar de1 silencio deliberado y elocuente del 
Código de 1942. Tal preponderancia conduce, a 'juicio del ilustre 
autor, a abandonar el principio del «favor testam~nti», a no recono­
cer valor jurídico al sentimiento, moralmente respetabilísimo, que 
hace co"'si:lerar rorro sagrada la voluntad 'del difunto, a renunciar 
definitivamente a utili7ar como medio constructivo o de interpreta­
ción a la presunta vo~untad del difunto. Y es por la aplicación del 
p,..;~,..;nio de dicha suprc111aría por lo que niega eficacia a la ex­
clusión. 

Antes hemos citado el artículo 743 del Código civil español. Se­
gún preceptÍ'a, sólo en Jos casos expresamente prevenidos en el Có­
digo será·, ineficaces las disposiciones testamentarias; con toda ener­
gía defiende la validez de cualquier disposición testamentaria, salvo 
las expresamEnte rechazadas por el mismo, entre las cuales no figu­
ra la de exclusión de un heredero abintestato. El artículo 743 es 
una de las consecuencias de aouella exaltación de la voluntad testa­
mentaria recordada por el catedrático señor Viñas en el Colegio No­
tar=_ql cl·" Va 1e11ci::t el aíio 1947, exaltación, decía, que se traduce 
en el valor asign:tdo a las determinaciones del testador que siempre 
se procura dejar a oalvo. 

El precepto del B. G. B., la atención prestada a la exclusión por 
la doctritn italiana-y la francesa, coincidente en un buen sector con 
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aquélla-, la jurisprudencia que, al decir de FERRI (Rivista di Di­
vitto Civile, 1941) y PLANIOL y Rrl'ERT, han elaborado los tribuna­
les italianos y franceses sobre el mismo asunto y la pregu~ta refe­
rida ya del cuestiOiiario de Notarias, indican la realidad de la exis­
tencia de testamentos limitados a excluir. Por nuestra propia ex­
peri~ncia sabemos de tres, sin búsquedas ni investigaciones, dos 
notariales y el tercero o:ógrafo. 

El primero, otorgado en 1932, después de nombrar única here­
dera a una hermana del te~tador, consigna: aPara el caso de que la 
heredera no llegara a serlo por cualquier causa, di~pone que su tía ... 
o los hijos o descendientes de la misma, queden excluídos de toda 
participación en la here1:cia intestada del otorgante.D Perfecta cláu­
sula de exclusión como se ve, notable por su com:isión, la previsión 
para evitar malentendidos y que indica una buena in:lagación de la 
voluntad del otorgante, lo apropiado de los términos empleados y la 
convicción y seguridad qüe revela en el autorizante. 

En el otro testamento público, posterior en unos diez años (no 
conservamo" nota de la fecha exacta), el testador priva a su es­
posa de sus derechos en la sucesión intestada en la siguiente forma ... : 
aqueriendo sean nombrados herederos a quienes corresponda se­
gún la Ley, pero con exclusión de su consorte». Verdádera y pura 
cláusula de exclusión, como la anterior transcrita, pues en ellas 
no existe nombramiento de sucesores, sino una remisión a la heren­
cia intes'ada, y cuya redacción evidencia el corcepto que merece a 
sus autores, cual una modificación (desheredación) de la sucesión 
legítima, y una ya de 1932, cuando torlavía no se había dado a co­
nocer en España esa especial desheredación. 

El t~stamento clógrafo a que nos hemos referido no lo conoce­
mos directamente. Se nos informó dd mismo después 'de los otros 
y como de fecha reciente, conteniendo sólo una cláusula de exclusión 
de determinado heredero legítimo. 

No se crea que con este trab.ajo hacemcs una apología de la ex­
clusión ni que padecemos ningún tic al respecto, al contrario, esti­
mamos desde luego preferible y más aconsejable se otorgue el testa­
mento en forma positiva, aunque sea en último extremo institu­
yendo herederos a aquellcs parientes a quienes corresponda en su 
día la herencia intestada ; pero la voluntad del otorgante es lo pri­
mero a que hay c;ue atender y como existen testamentos de exclu­
.c;ión se han de interpretar. De lo que sí se debe de huir siempre es 
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de deshere:lar a Caio si lo que quiere el testador es institui'r a Me­
vio y a Semproni::J. 

Como ro pretendemos hacer un estudio sistemático y completo 
del tema, pasamos a decir algo de la exclusión tácita, según nues­
tros r<>cuerdos y apuntes, aun sin ser merecedores de la publicación. 

La exclmión tácita no const:tuye una declaración expresa de vo­
luntad sino todo Jo contrario, y le interesa al Notario para pro'cu­
rar evitar las dudas que pueden surgir si la persona favorecid3 en 
un testamento con una institución p1rcial, una legítima o un legado, 
llegara a ser heredera abintestato. ¿Ha de entenderse que el testador 
cuando deja algo a un posible futuro h"redero legítimo, quiere de­
cir además «esto te dejo y no tendrás nada más en ningún caso ?j, 

Tales llamamientos testamentarios coexistentes con los lega­
les plantean ser dos problemas de interprebción de vo'untad, de. siem­
pre, a los procesionales y a los Tribumles, pero cuyos trabajos y 
Sente ci"~ no tienen engarce con la teoría ~e la exclusión ni .han 
sido vistos a su luz. . 

Conocem~s un test3mento notarial de otorgante sin descendientes 
ni ascendientes, en cuya única cláusula únicamen.te lega a su esposa 
lá mitad de U'"a casa. ¿Quiso el testador excluir a su esposa de la 
herencia intestada caso de ser llamada a la misma? · 

En cierta ocasión interviPo con toda su vehemencia el Notario 
don Ramón Solano para evitar que una. viuda, heredera bajo la 
condición de no contraer nuevo matri'ilonio, adouiriera la herencia 
ab intestato después de haber infringido ,la prohibición impuesta. En 
el escrito interponiendo recurso de casación por infncción de Ley, 
publicado por el ·séñor Solano, se tocaba la exclusión de herederos 
expre~a. como puede verse también en la Sentencia de 2 de febrero 
de 1929 (no ~esolvi6 el fondo del asunto), pero adolecía de falta de 
técnica la argumentacÍón del recurrente, cuvo valedor hizo, sin e.m­
bargo, un excelente ;:~leP'ato forense. (En dicho éscrito marifiesta el 
señor Ossorio y Gallardo su ·opinión favorable a· la validez de I'a 
exclu!';i!-n ex]Jresa, según el sentido que nosotros le damos.) . 

Cuando una disposici6n mortis causa es sospechosa de llevar con­
sigo una desheredación en la sucesión legítima del mismo favorecido 
con aouella dispo~ición, la ÍT1 te-nretación en cada caso h;:~ de decidir 
si hay o no exclusión tácita. Esta i~terpretació~ es un auscultar 
de lo hablado callando. No consiste en construir con todo det"'lle ex-

. plicativo la institucién o el legad~, es decir, lo que el testador que-
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ría se hi·ciera en virtud de la disposición que ordenab::l, sino en 'de­
terminar lo que no quería que ocurriera bajo ningún supuesto; no 
en perfilar lo enunciado, sino en desentrañar la reticencia. 

Y para terminar expondremos sucintamente otro caso que tuvo 
lugar en Mallorca, donde es muy frecuente la institución en usu­
fructo de un cónyuge pcr el otro, con facultad de disponer de los 
bienes a favor de los parientes del testador. En el testamento aludi­
do el marido instituía heredera a su mujer «famltándola pára dis­
poner de los bienes que le destinó en usufructo a favor de uno o va­
rios de mis parientes del grado que le pareciere y cuya disposición 
podrá modificar tantas veces corno tuviera por conveniente». Falle­
cida la viuda dos años después que su marido, y habiendo umfruc­
tuado los bie:es de éste en el il"tervalo, por no haber hecho testamen­
to a su vez, fué declarada aquélla úni ~a heredera abintestato de su 
esposo, por auto de 11 de mayo de 1928 del Juzgado de Inca, des­
pués de fallecida, adquiriendo mediante ese rodeo un hijo de su 
primer matrimonio los bienes del padrastro. 

El resultado pareció chocante, originó desavenencias entre los 
distintos y opuestos interesados, unos, parientes del marido propie­
tario de dichos bienes y testador, y otros de la e~posa usufructua­
ria y apoderada para dispo:cer de los bienes entre los parientes de 
aquel causante. Para resolver la cuestión, se ofrecían varias solu­
ctones: 

l.a Por no ·haber dispuesto el testador, de la nuda propiedad 
de los bienes inmuebles, procedía la declaración de herederos según 
el Código civil, desdeñai:do la clásica romana incompatibilid::td de 
las dos sucesiones, que siempre se había creído vigente en Ma­
llorca, y pasando por alto el problema de exclusión que pudiera phn­
tearse. El auto del Juzgado daba estado a dicha solución. 

2! Variante de la anterior; pues si bien aceptaba la declara­
ción de herederos con arreglo al Código y de :1cuerdo con la juris­
prudencia, no obstante aquella incompatibilidad del Derecho roma­
no, se planteaba el problema de la exclusión de la esposa para la su­
cesión legítima y Jo resolvía en el sentido de existir tal exclusión 
tácita al llamar el testador a sus p1rientes a la nuda propiedad a 
través de la el~cción que hiciera su esposa en quien depositó su 
confianza el marido; exclusión que tanto más se imponía como san-

. ción a la conducta quizás avicsa de la mujer y en evitación de que 
los herederos de ésta se antepusieran a los parientes consanguíneos 
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del causante. Esta solu::ión no se detiene tampoco ante la prohibi­
ción mencionada e infringe les principios romanos, pero se ajusta a 
la voluntad suficientemente expresada y toma en cuenta la exclu­
sión tácih que ocontie:-e, y es la que se relaciona. directamente con 
el tema de nuestro trabajo; pero casi a título de curiosidad rese­
ñaremos ·las otras ~oluciones. 

3.a Optaba por conocer teda la herencia a la esposa, en virtud 
del derecho especial de acrecer qu~ en tales situaciones decretaba 
el Derecho romano a favor de los irstituídos en parte determinada, 
con objeto de dejar a salvo el principio de la ii1corupatibilidad. No 
había lugar para la exclusión tácita. 

4.a Resolvía también la cuestión aplicando el Derecho romano 
vigente en la isla, y veía en la institución tal y como estaba formu­
lada un fideicomiso tácito a favor" de los parientes del testador, se­
gún la proximidad de grado, cumpliendo ele esta manera por los 
cauces romanos la voluntad ele exclusión de la esposa que parece 
evidente en aquella disposición, de acuerdo con los dictámenes de 
memorables juri~consultos, recogidosQen el Digesto, en cases análo­
gos, EÍngularmente con una corocida institución a favor de la mu­
jer en que su marido añade ((te pido, carísima mujer, que después 
de tu muerte no les dejes nada a tus hermanos, pues tienes hijos de 
tus hermanas a quienes· dejarlo» ; fallecida intestada la' mujer y per­
teneciendo su ht:rencia legítima a su hermano, se decidió podían 
pedir el fideicomiso los hijos de la hermana (citado por SAGUER : 

11Institución de los fideicomisos y de sus efectos en Cataiuña11, pá­
gina 17). 
· El asunto terminó por transacción. 

Don Jerónimo González exigía para la exclusión tácita, que sea 
indubitada. Del tenor del testamento dep~nde el alcanzar ese punto 
de claridad requerido por el esclarecido civilista_ 

ENRTQUE Mor.rNA RAvEr.to 
Notario 



la inscripción de resolucionef judicia= 
lef que afecten a Ja ca pací dad civil de 

!as personas 

.En un trabajo anterior sobre esta misma materia, publicado en 
esta Revista ( 1), decían:os qu..:· la función de la inscripción y anota­
ción d~ esas rewluciones jud~ciJles en el Registro de la Propiedad 
es suspender, en cuanto a las fincas o Derechos reales anotados, los 
efectos del principio de publicidad. Y lo explicábamos en la siguien­
te forma : aSi un loco o sordomudo, por ejemplo, vende una finca, el 
comprador. no se puede amparar en su inscripción para sostener la 
validez de su compra ; pero si ese comprador enajena, a su vez, esa 
misma finca, y el segundo comprador inscribe en el Registro, con 

buena fe, su adquisición 110 se invalida al invalidarse la de su trans­
mitente. No rig~ para él el priccipio re:;nlulo jure da.ntis resolvilur 
JUS accipientis, y su adquisición es firme. Pero si se hubiera inscrito o 
anotado la incapacidad del primitivo titular, loco o sordomudo, por 
ejemplo, e;:Jtonccs rige para él y para todos los sucesivos adquirentes, 
íntegramente, el referido prir.cipio romano resoluto jure dantis re­
solvitur jus accipientis, pues est~ mismo principio rige en nuestra 
legislación inmobiliaria no registra!.» Y añadíamos que esa doc­
trina se deduce del artículo 34 de la Ley, que dice que aun tercero 
que de buena fe adquiera a título oneroso algún derecho de persona 
que en el Registro aparezca con facultades para transmitirlo, una 
vez inscrito será mantecido en su adquisición, aunque después se 
anule o rewelva el derecho del otorgante en virtud de causas que no 
consten en el mismo Registroo, puesto que a sen.su. contrario se in-

(1) Año 1952, pág. 20. 
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fiere que ese tercero no será mantenido en su adquisición si las cau­
sas de nulidad constan en el Registro, que es, precisamente, lo que 
ocurre en el ca~o de que las re~o1u:::iones judiciales de incapacidad 
consten inscritas o anotadas en el propio Registro_ 

Esta es la legislación vigente ; ¿pero era ésa antes de la reforma 
de 30 de diciemb:-e de 1944? 

El párraf:> primero del artículo 23 decía : aLos títulos menciona­
dós en los artículos 2.0 y 5.0 que no estén inscritos en el Registro no 
perjudicarán a tercero.» No cabe duda de cuál era el sentido literal 
de este artí:::ulo; pero si alguna hubiere, b:~sta repasar los eo:critos de 
don Jerórimo González: «Aplicado con todo rigor el primer párrafo 
del artículo 23 -dice-, tanto las incapacidades como las prohibi­
cior.es, no pueden p~rjudicar a tercero cuando no se- hallan inscritas 
o anotadas.» aNi::gún autor di:::cute en serio si las circunstancias de 
sexo, edad, erfermedad, m'"!trimonio, familia, religión, pena, vecin­
dad civil, ciudadanía, ausencia y fallecimiento han de recibir, para 
los efectos de la contrabción sobre inmuebles, su eficacia jurídica 
de la inscripcién, y su determinación jurídica, de los datos del asien­
to.» crFrente al artículo 33 de la Ley Hipotecaria, según la cual la 
inscripción r.o convalida los actos o contratos que sean nulos con 
arreglo a las leyes, se estrellarán las consecuencias que se quieran 
deducir de la confusión indicada» (1}. 

Es decir, el que contrata con un incapaz es tercero respecto a la 
<ieclaración judicial de incapacidad no inscrita ; pero según don J e­
rór::imo González -y su opinión fué unánimente aceptada por expo­
sito:-es y comentaristas-, el artículo 33 de la Ley impide que su 
inscripción produzca efecto alguno. ¿Es esto exacto? 

La argumentación de don Jerónimo Gcnzález entendemos que es 
insostenible, y preguntamos: ¿Es que el sexo, la edad, el matri­
monio, la familia, la religión, la vecindad civil y la ciudadanía son 
incapacidades declaradas por el Juez e inscribibles e~ el Registro 
de la Propiedad? El número cuarto del artículo 2.0 de la Ley ante­
rior (y su redacción actual aperas varía) decía que eran inscribibles 
en el Registro alas ejecutorias en que se declare la incapacidad legal 
para administrar, la ausencia o la presucción de muerte de personas 
ausentes, se imponga la pena de interdicción civil o cualquiera otra 
por la que se modifique la capacidad civil de las personas, en cuanto 

(1) Estudios, tomo I, pág. 386. 
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a la libre disposición de sus bienes». La Ley Hipotecaria no decía, 
:r..i dice, que s:an inscribibles el sexo, 1? edad, etc., sit:O las ejecuto­
rias en que se dec1are la incapacidad legal para a:lministrar ... o cual­
quiera: otra por la que se modifique la cJpacidad civil ele las pen:onas 
t-n cuanto a la libre disposición de sus bier.es. Don Jerónimo Gon­
zá'l~z añade que frente al artículo 33 de la Ley Hipotecaria se estre­
jj;..rán las co:· secuencias que se quieran sacar d.::l artículo 23. Pero 
¿no estaríamo!:o frente a una regla general (artículo 33) y una excep­
ción (artículo 23) ? 

Analicemos cómo juegan, qué efecto producen esas resoluciones 
judiciales en el orden civil extrarregistral. 

Para que un acto o contrato traslativo sea válido se requiere que 
les otorgantes te::gan la capacidad legal necesaria para ese acto o 
contrato. La capa:::idad para enajenar o gravar bienes inmuebles se 
halb en el Código civil más restringida que para enajenar bienes 
muebles y obligarse. El n:ayor de edad tiene, por r.:gla general, 
plena capacidad. La mujer casada necesita licencia ~e su marido. 
Pero no basta ser mayor de edad, y es r.ecesario, ad~más, cap:tcidad 
intelectual para poder prestar el consentimiento. Al mayor de edad 
se le presume esa capacidad intelectual, pero si se demostrase que 
obró en un momento de locura, el acto o contrato sería ¡;ulo. Por el 
co~.trario, si esa persona mayor de edad hubiera sido declarada ju­
dicialmente bca, el acto o contrato traslativo sería nulo aucque se 
demostrase que había. cbrado en un momento de lucidez, pues el 
Código civil sólo admite en los testamentos la validez de los actos 
otorgados por un loco eu momentos de lucidez. Obsérvese bien la 
diferencia.: mientras que los actos inter vivos del declarado judicial­
me:: te loco !::On siempre nulos, los actos celebrados p:1r un mayor de 
edad no declarado judicialmente loco son válidos, mientras no se 
demuestre que obró en un momento de extravío o locura. Al que 
co: trata con. una persona declarada ju::licialmente loca, le perjudica 
gravemente "esa declaración, lo sepa o lo ignore, y esté o no inscrita 
e:J el Registro civil, pues todos les actos o contratos que haya cele­
brado po5teriores a la declaración de incapacidad son nulos de ple­
no d:recho. 

Pues bien : a nuestro modesto entender lo que decía el artículo 23 
de la Ley Hipotecaria es que esa declaración de incapacidad no per­
judica al que ins:ribía en el Registro su derecho antes de la ins­
cripción o anotación de esa resolución judicial. Para él estaba sin 
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declarar la locura del titular registra! (supuesta la buena fe), y para 
anuiar su adquis:ción habría que demostrar que el transmitente obró 
eu un momento de extravío mental (1). , . 

La ciiferencia aún es mayor en los casos de interdicción civil, 
pro:iigalidad y quiebra. Estcs estados de incapacidad I!O existen 
hasta que los declara el Juez. La resolución judicial es constitutiva 
de la incapacidad. Nadie es prédigo, ni quebrado, ni e~tá sujeto a 
interciicción civil sin que lo decrete el Juez compO"tente. Pero a partir 
ael momen~o en que el Juez lo decreta, los actos del pródigo, del 
quebrado y del scjeto a ir.terdicc!6n civil son nulos de ple.r:~ derecho. 
El artículo 23 establecía la excepción : esas incapacidades decretadas 
por el Juez t:o perjudicaban a tercero hasta su inscripción o anota­
ción en el Registro de la PropiO"dad. El precepto no podía ser más 
lógico ni más conforme coJ el sistema de la Ley Hipotecaria. Era 
un p~ccepto casi idénti:o a los de las anotaciones pr.::ventivas de 
demanda de propiedad. Desde que se entabla la demanda de propie­
da:i está en entrdicho quién tiene el poder dispositivo del derecho 
inscrito, y por eso ~e a:·ota en el Registro. Desde que se solicite la 
dec!Jración de prodigalid1d, qufebra, etc., está en duda .oi el titular 
registra! debe tener el poder diópositivo del derecho inscrito a su 
nombre y por eso se anota también en el Registro. Si el demandante 
triunfa en la demanda de propiedad, el derecho se inscribe a su rom­
bre. Si triunfa la wli:itud de incapacidad (prodigalidarl, quiebra, 
etcéte~a), se ins~r!be en el Registro para que conste quién tiene en 
io su::esivo el poder de disposi::i6n del derecho inscrito. El poder de 
disposición sobre el derecho inscrito ha cambiado y es como si cam­
biase la titular:dad del mismo. 

_Don Jerónimo González .no intentó puntualizar b diferencia que 
hay e~tre una incap1cidad natural y una incapacidad declarada o 
decretada ju:ii~i1lme:te, ni los di'verc:os efectos que unas y otras 
producen en el orden civ!l. No se trataba de que alas circunstancias 
de sexo, edad, enfermedad, matrimonio, familia, religión, pena, 

( 1) El Cód'go civil llama loco a todo el que carece de plena capacidad 
intelectual. Sin embargo, parece ser que existen muchas clases de enfer­
medad~s mentales, y cada una de ellas pu< de tener muy diversa intensidad, 
hasta el punto de que en muchas ocasione<; result1 muv difícil determinar, 
clín'cament-e, si u_na persona es o no enferma mental. Puede suponerse 
lo difícil que tien~ que ser en esos casos obtener la d~clararión de nulidad 
de 'un acto o contrato celebrado por quien no ha sido previamente declarado 
incapaz. 
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vecindad civil, ciu:ladanía, ausencia y fallec.;imiento hayan de re­
cibir, para los efectos de la contratación sobre inmuebles, su eficacia 
jurídica de la inscripción, y su determinación legítima, d~ los datos 
del asie.itO>>. Se trataba, exclusivamente, de que las resoluciones 
judiciales. constitutivas de una iccapacidad no perjudicasen a tercero 
hasta su inscripción en el' Registro. Se trataba de suspender los 
efectos de esa5 resoluciones judiciales hasta su irscripción o anota-· 
ción en el Registro de la Propiedad, y quedaban smpendidos aun­
que fuesen const·itutivas de la incapacidad o de la modificación de 
la misma. No era, como creía don Jerónimo González, que tanto 
las i~:capacidad~s como las prohibiciones no pudieran perjudicar a 
tercero cuando liO se hallasen inscritas o anotadas. Era, simple­
mente, que las incapacida:les y prohibicio;:es creadas por resolución 
judicial no perjudicaban a tercero hasta su inscripción o anotación 
en el Registro. El que adquiriera un derecho real de persona decla­
rada judicialmente incapaz e inscribía en el ~egistro sin que pre­
viame~te !:e inscribiese o anotase la resolución judicial, adquiría o· 
no el derecho independientemente de .]o que declarase esa resolución 
judicial, pues ésta no le perjudicaba. Para el adquirente regían. las 
non~as ordinarias del Código civil. Esto es, a nuestro modesto en­
ter.der, lo que decía el artículo 23 de la Ley Hipotecaria, aun cuan­
do se tratas~ de U[a inscripción primera o de inmatriculación, pues 
para eso existe el libro de incapacidades. El atrículo 33 era la regla 
general, y el artículo 23 la excepción a esa regla general. Era evi­
d~nte que si una persona declarada judicialmente pródiga, quebrada. 
o sujeta a interdicción civil otorgaba un acto o contrato traslativo 
de inmuebles, una compraventa, por ejemplo, con tradición real o 
fingida, había otorgado un contrato nulo, y el comprador nada ad­
quiría ; pero si el comprador o adquirente inscribía ·en el Registro 
sin que previamente hubiese sido imcrita o anotada esa resolución 
judicial, su adquidcién quedaba convalidada. 

Por lo demás, el precepto no podía ser más lógico. Si una persona 
es o .no mayor ele edad, es cosa que fácilmente puede averiguarse, y 
lo mismo si una mujer es o no casada. Torpe será también quien 
contrate coJ un loco y no se dQ cuenta de ello, y a él mismo debe im­
putar su propia torpeza, cuando no. su mala fe. Pero no hay forma 
de saber o averiguar si quien nos vende una finca en Madrid o en 
Sevilla ha sido declarado loco, pródigo, quebrado o sujeto a .ínter-
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dicción civil en Barcelona, Vigo o Vüigudino, si no está inscrita en 
el Regis,ro la declaración de i .. ca pacidad ( 1). 

Como don Jerónimo González no expuso con claridad este pro­
blema, por los expositores y por la jurisprudencia se hizo caso omiso 
del articulo 23 de la Ley Hipotecaria en cuanto a la inscripción de. 
esas rewlnciones, se abogó pJr suprimir su inscripción, y final­
mente, la reforma de 1944 optó 'po~ suprimirle. La Rica, come!:ta.ndo 
la supresión, en la ley de 3.0 de di::iembre de 1944, del artículo 23 
de la a_ tigua, dice (2) lo .siguiente : a Del contexto general de la 
reforma, puesto de relieve en el preámbulo, y de lo que queda vi­
gente de la Ley anterior, se deduce implícitamente esta norma gene­
ral : lo no ir:.scrito nunca puede perjudicar a lo inscrito, salvo los 
casos de excepción que la propia 'Ley det:rmina; y ... no hay que 
olvidar que el artículo 606 del Código civil, con más perfección que 
el suprimido 23 de la Ley Hipotecaria, dice que les títulos de domi­
nio y de otros derechos reales sobre biene_s inmuebles que no estén 
debidamente inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad no 
perjudicaJ a tercero. Queda, pues, subsistente el indicado principio 
negativo, fundamental en nuestro sistema, y aunque no merezca cen­
sura su supresión, si obedece a evitar repeticiores y no a un prurito 
de cor.servar sin alteración la numeración del articulado, no estará 
de más recordar que, aunque lo contenga el Código civil, ese prin­
cipio siempre h::~ de tener su lug::~r adecuado y pr_eferente en el texto 
de una ley inmobiliaria.» De acuerdo con estas orientaciones, 'en el 
texto refundido de S de febrero de 1946 se transcribió, en su artícu-

(1) La dificultad es incomparablemente mayor si el transmitente es 
extranjero. Aunque el Código cid! no lo diga expresamente, de su ar­
ticulo 9 o de la reciprocidad que justamente aplican ]Q<; Tribunales y de 
los princ:pios g¡ m•rales del Derecho lnternac'onal Privarlo, se ¡Jeduce que 
la capacidad civil de los extranjeros se 1 ig-e por su ley nacional. Y si un 
extranjero ha sido declarado loco, pródigo o quebrado por los Tribunal~s 
ele su nac'ón, no tiene en España, aunque esto pueda pa.re<·"r discut1ble, 
más capacidad ci\·il que la que su ley nacional reconozca a Jo<; locos, pró­
dig-os y quebrados (no los sujetos a int~rclicción civil, pues la Ley penal 
carece ele extraterr'toriJlidacl), y lo normal será que no les reconozca ca­
pacidad alguna para contratar. Con la legislación hoy vigente en E.~paña 
creemos que esas incapacidades p~riuclican a los que contratPn con ellos, 
aur.qne el acto o contrato se inscriba en el Regi<;tro ele la Prop'edad. Con 
arreglo a la legislación anterior, esas incapacidades no perjudicaban al 
que in<;cr:biera en el Reg-istro "i previamente no estaba insrrita la decla­
ración de incapac'clacl, declanción esta que rara su inscripción nec-esitaría 
los m;smos requi<;itos que para ejf cutar en España una Sentencia dictada 
por Tribun;¡Jes extrilnjeros. 

(2) Commtarios a la Ley de Rcfo·rma. Hipotecaria, pág. 27. 



448 LA INSCRIPCION DE RE;SOLUCIONES 

lo 32, literalmente el 606 del Código civiL Y así quedó s_uprimido, 
después de ochenta y tres años de vigencia, un precepto tan impor­
tante de nuestra Ley Hipotecaria, como era el artículo 23 de la Ley 
ante¡·icr, en cuanto a los efectos de la inscripción de resoluciones 
JUdicia!es que af~ctasen a la capacidad civil de las personas : sin ser 
comprendido por los expositores y comentaristas, sin ser alegado 
por los litigantes ( 1), sin ser aplicado por los Tribunales, sin que el 
1.:-gislador se di_era cuenta de lo que hac~a y sin la menor protesta 
de nadie. ¡Triste destino el del artículo 23 de la anterior Ley Hipo­
tecaria! 

Y ya se han levantado voces (2) clamando contra los perniciosos 
efectos juríd:cos y eco:Jómicos de la rdroacción de la quiebra del 
artículo 878 del Código de Comercio. Sería también co~veniente 

pedir el restablecimi~nto del artículo 23 de la Ley Hipot~-::aria an­
teri:::r, tan indebidamente suprimido." 

MARTAI'O HERMIDA LINARES 

Registrador de la Propiedad. 

(1) En Sentencia del Tribu11al Supr~mo de 17 de febrero de 1909 y 
31 ele mayo ele 1927, !'e alegó el anlculo 34 de la Ley Hipotecaria, que era 
a tc<las luces 'naplicable. 

(2) RoCA s.~STRF.: Curso de conjere¡¡cfus de 1951 sobre Derecho P!Jr 
mobiliario Registrar, l_)ág. 138 y ss. 
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SENTENCIA DI! Z7 DE ENERO DE 1952.- Pago de rentas e11 el precario: Culp~ 
extraco1ttractunt. 

~1 primero y el segundo motivos del recurso, amparados ambos en el 
nó.:nero 1.• del arl. 1.692 de la Ley procesal ciYil, coincii! ~n en que siendo 
]a fig1.1ra jurfdica d·l precario," de carácter _gratuito por su natnralez:~, ya que 
en su concepto más simple rot;s'ste en la tenencia m:lterial de U11 tundo 
ejeno sin pagar rerta o merced y sin otro título que la tole'rancia d~l due­
fio, se infringe la doctrina legal que esa definic:ón enseña al ccndenar a 
la entidad recurrente al pago de ciertas cantidades como rentas nu abo-· 
natlas durante la ocupac'ón del inmueble. Asirni~rno, los actores que en 
todo momento calificaron la ccupación del hotel rumo efectuach en preca­
rio y en tal co-cepto fúndaron SU acción de desahucio, van contra SUs pro­
p!oS actoo a1 recla1nar u nas rt'ntas que no son debidas. Si blen es cierto 
'!U e b nota característica de la ocupación en prec:~rio es la g-ratuic1arl por­
que de no ser .as{ habr:a que incluir est;¡ figura jurídica en la órbita con­
tractual o cuasi co:tr:1ctual, dicha nota de g-ratuidad se halla ímicamente 
~m parada En la mera toler:lPcia del dueño d :1 fundo ocuparlo mientras se rnan­
t!enc la ex's<e-:cia de aquella s:tuac'on jurídica, rero cesa al manifestar la 
terminación de d!cha situac'ón mediante el requerim'ento de entrega de la 
~esa ocupada, c-cmo en <1 present¿ ca5o efectuó el Juzgado de Responsabili-
dades Polffcas. · 

A part'r de este momento, la posesión de la cosa sin causa o titulo que 
lo just'fique hace inrurr'r al po . .;eedor en la culp3 cortractual que regula 
el articulo 1.902 del Códig-o civil, problema jur!dico debatido y resuelto, 
y que viene a demostrar que no son incompatibles las acciones ejercitadas 
por los dernand:1ntes, tanto en el ple"to anterior, que tuvo por objeto po­
ner fin· a una s'tuación posesoria injustificada corno en el actual, en él 

· que, sobre situac'ones de hecho reconocidas y no impugnadas en la ante­
rior Resoluc;ón jurlic:al, el Tribunal a quo, apreciando en su libre albe­
drfo la realidad del perju:cio causado como ganancia dejada de obtener, 
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condenó en aplk.ación cld citado artículo 1.902, c11ya aplicación no ha stdo 
impugnada a su resarcmliento, sin que tenga este abo110 la cualidad de 
rentas devengadas y no pagadas, s'no que las cantlC!acles lijadas con el 
módulo económico que parec:ó adecuadamente reparador, en relación con 
la clase de perjuicio sufrido, pronuncünmentos de la Sentencia que no son 
combatidos en el recurso, por lo que quedan subsistentes y llevan ~ la con­
clusión de la desest:macióu de los d:chos motivos primero y segundo del 
:recurso claramente inoperantes en el mismo. 

SJ!NTENCIA DE 4 DI! J'EBRERO DE 1952.-Créditos litigiosos: lnte1·pretacióa 
del artículo 1.535 del e 6digo CÍ1!il. 

Si se examina con detención el artículo 1 535 del Código civil, se- ad­
vierte que por su colocación al final el~! capítulo VII, que con la rúbrica 
de la transmisión de cTéel"to<; y ·demás Llerechos incorporado<;, terma pnrte 
~el título IV del l'bro lV de la Ley ~ustantiva Cl\"11, contcmpln el caso 
peculiar de la lransmisi<'>n o cesión, a título oneroso, de un crédito lit'gio­
so, y aunque, sin duela, por su general acepción, el concepto jnr!clico ele 
lr.. p1labra cr&lito no ha tenido oeas'ón de ser intprprctado por la jurispru­
denc~a y ni aun les tratadistas o comentadr.rcs del C6clig-o han para•clo 
mientes precisamente en él, pues la doctrina jurídica ¡:;e ha 1·mitado, po~ 
lo general, a examinar la exten~ión y alcance del adjctl\"o lit·gjoso, los 
precedentes históricos clel precepto y la fig-ura sui gé11cris de retracto que 
el d;clw prrccp'o integra, con la relrvante afirmac"ón. ele al.!!ún sector de 
la doctrina (Cataluña), de que los arlícnlos 1 535 y 1.536 del Códig-o civil 
si bien establecen para In ventn de créditos l;tigiosos sanr'ones paralelas 
a las de la Ley Anast:Jsiana, no extienden sus cl'spos'c'oncs a otro<; ron­
tr.~tos ni a otros clerechoo, procede (con fines únicamente de utilidacl a 
efectos del• estudio de e;;te recurso, y d<'~rle lueg-o sin propósito de establecer 
.una d~finición jurídica de la palabra crédito, que irla contra la norma o cri­
terio general de nuestra legislac'ón positi\·a, que elude la expresi<'>n de de­
fin;ciones), señalar un concepto simple y vulJ!8r del vocablo crédito para 
que pnecla ser expl:cado el conten"<lo elel 8lurlido artículo 1 535, y a este 
efecto puede servir la acepción le:drográfiC'a rle la repet'da palabra, que es 
.derecho que w10 tie11c a recibir de otro alf?1t11a cosa .. . 

Que con este concepto del crédito es fáctl explicar lo prevenido en el 
artículo 1.535. esto es, "que cuando la persona qnc ha de rec·bir la cosa 
·(acree·dor) reclama de qu'en ha de entregnrla (deudor), mediante inter­
-pelación judicial en que ha de decidirse sobre la existencia de la obliga•· 
ción y el quantum de su importe, que por· ser dudoso ha de resolverse me­
diante Sentencia (cond'ción para calificar al créd;lo de litigioso, a que. se 
refiere la jurisprudencia ele esta Sala en sus Resoluc'ones ele 14 ele febrero 
de 1903 y 8 de abril de 1904) y si durante la tramitación del pbto el acree­
(lor yencle su derecho a otra persona, ~1ue se snbroga en aquel derecho, pero 
no rn obligaciót~ alguna, es en·este trr.nce ·cuando el deudor vued<: utilizar 
.la especie de retracto que el re~t:do precepto tiene e.<;tablccido, pero, sin 
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qne este privilegio pueda ser utilizado pür qü\:n nu ostt-utc ja cuaiidad de 
deudor en la relación jurídica a la que se pretende poner fin. 

SENTENCIA DE 5 DE FEBRERO DE 1952.-Retracto. 

Es doctrina reiteradamente declarada por esta Sala, entre otras Sen­
tenc-ias en las de 20 de mayo de 1943 y 8 de julio y 21 de dici2mbre de 

'1946, que la acc"ón de retracto', por s"n carácter real,· no nace hasta que 
t~ adquirente de la cosa que se quiere retraer entra en pos~sión de la mis­
ma por trad'c'ón real o ,,imbólica, pues hasta ese momento en que se con­
suma ( 1 contrato de compra-venta no se les:ona realmente el derecho de pre­
ferencia del retrayente. ya que lo que se trata ele retraer no ha salido 
aún del dom'n'o del veudeclor, aunque pueda existir por parte del com~ 
prador una acción personal para reclamarlo. 

SE:s'TENCTA DE 12 DE n:BRF.RO Dl! 1952.-Culpa ·cxtracontractual. 

El ejercicio de los derechos no exime de incurrir en la sanción esta­
blecida para h cuipa extracontractual, cuando se realiza aquel ejerCicio 
de modo abusivo. 

SENTEJ\'CTA nE 12 DF. FEBRERO DE 1952.-Traspaso. EnajcHaci6n judicial del 
derecho de traspaso. 

Declarada la qu'ebra, por 1>~ S'ndicatura se. procedió en dicho proce" 
dimiento a la enajenac-ión judicial de los diversos bienes de la masa~ 
entre ellos el derecho de traspaso. que a una Soc1e~iln c:orrespondla s0bre 
11n lccJl de negoc-io,, derecho que fué adjudicado en pública subasta a 
don J. C., con fec-ha 13 de dic'cmbre de 1948 en precio de 125.775 pesetas, 
]as que hizo efectivas dicho rematante. En 11 de enero de 1949 éste ofreCJó 
al arrendador y clemanda·n~c, mediante acta 'notara!, 12.577 · p~setas, un~ 
porte del 10 ¡;or 100 de la c-antidad en qne fué realizado el derecho de 
trasp<!SO y al día siguiente el dueño, don A A: h'zo saber' por' medio de 
acta r.otarial al don J. C. que no le rec-o:·ocía derecho alguno a ocupar el 
local que se t'ecía traspasado,· requiriéndoJ;, para que se ábstuv'iera de 
penetrar en el mismo, como no fuera para llevarse 'los enseres 'i niercan­
das que en _la subao;ta le fueron zdjud 'cados. No existió co~stancia alguna 
de que se hic'fr:t · saber al propietario del inmueble la enajenación del de" 
recho de trasp;~so, ni qu~ contrajera compromiso alguno el rcm'atante con­
forrre al artículo 45 letra b) de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

El leg-is"anor, husc<~ndo una sol'ución armónica al confl cto entre los 
derechos de un p~opietar;o ele! inmueble arrendado y el qu~ r·econo~e al 
arrendatario el art íru'o 44 de la c'tada Ley para cederlo niedi.ante pre~io 
a un tP¡-rero que habrá de subro:g-?.rse en les derechos y obl;ga~iones na' 
c:das del contrato de arrendamiento, ha atribnido al propietario el derecho 
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de .!aptco para quedarse con el local de negocio que se proyecta traspasar 
en el precio por· él ofrecido, ex'g¡enclo el mqu1lino y al nuevo adqturente 
el cumplirnie1:to de los requis.tos fijados en el art!cu!o 45, muy singular­
menh el de dar conocim:ento al arrendador de hallarse ca ncertada la venta 
y sus condicione~. y para el caso de que no se hub:era verificado la precep­
tiva oferta, el derecho de retracto, derecho que asistirá tamb én al ~rren­

dador cuando el traspaso de un local se hiciera por elación o adjudicac16n 
jud:cia! o extrajudi<;ial en pago de .deudas, segt'111 preceptúa taxat·vameute 
el artículo 48. lo que viene a corroborar el artículo 53 al disponer que 
para el traspaso del local de negoc:o obligue al arrendador cuando el arren­
datario al rea:izarlo venda existencias, merraderías, eEseres o Instllaciones 
de .su propiedad que en él Jmbiere, será menester, tanto en la oferta como 
en la escr"tura, que se consigne el precio (]el traspaso del local separada­
mente del que corre~ponda a los restantes bienes trai:smitidos, prec:sando 
que en estos casos y aunque la transmisión se debiera a dac1ón o arljudi­
-cació:I en pago de deudas, conservará el arrendador los derechos de tanteo 
y retracto re-feridos al local exclus'vamrnte. 

Tan necesar'a es la intervenc'ón del -propietario del inmueble en lo re­
lativo a la enajenación del derecho de traspaso, que el incumplimiento de 
'cualquier·:t de los rc-quisitos que para éste tenga lugar exige el eapítu1o 4.0 

de la Ley, engendra en el arrendador el derecho a de-sconocer el tra..~paso 

y da lugar a la re~oluc!ón del contrato de arrendamiento, conforme al nú­
mero 3. 0 del articulo 149 del prop"o orde!!am'ento legal, que es precisa­
mente la a-rción ejercitada en el presente pleito. 

El punto fundamental de éste consiste en resolver si, para la enajena­
ción del derecho de traspaso precisa o no dar cumplimiento a los alud1dos 
requis:tos cuando éste se lleve a cabo jud cialmente para p~go de deudas 
del arrendatario, ya que es incuestionab~e que el derecho de traspaso for­
-ma parte .del patrimonio económico del quebrado, punto que hay que re­
solver afirmativamente, sin que a ello pueda ser obstáculo que las normas 
procesales r.o especifiquen la forma en que haya de resolverse en la prác~ 
tica el derecho del prop'etar'o a ha-rer uso del tanteo o de retracto, pues 
aunque es cierto que ni la Ley de Enjuiciamiento Civil ni el Códig-o de 
Comercio de 1929, reg-ulador esenc'almente del proced:miento de la quiebra, 
contienen preceptos ¡·elativos al ejercicio de los menc'onados den ches de 
tauteo y de retncto, (S de todo punto evidente que pudo solicitarse y ob­
tenerse del Juzg-ado la notificació~ al .prop'etar'o de la subasta que l1abla 
de celebrar~e. interesar la suspensión de la aprobación del remate hasta 
que pa~aran los treinta días marcados por la Ley para que el propietario 
ejercitase ~u derecho, contraer el rematante el compromiso de no enajenar 
su derecho l1asta pasado el término marca(] o por la Ley. Como nada de 
esto se ha hecho en t'empo oporhu:o, l'mitándose .el rematante a ofrecer al 
propietario el 10 por 100 del precio a que se rdiere el art!cu1o 51 en rela­
ción con el 54, es eYidentc que subsiste el derecho del arrendador a des­
conocer el traspaso y procede resolver el contrato de arrendamiento, sin 
perjuicio de las acciones procedentes entre la S.nd:catura de la 'quiebra, 
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obranc1o en representación del quebrado, y el rematante ·del derecho de 
traspaso. 

SENTE:>ICTA DE 16 _DE FEnRERO DE 1952.-Acci6n resolutoria de contrato arre-n­
daticio por demolici6n. 

•S·?!2"Íin el artículo 115 de la Lev <h Arrendami·ento~ Urbanos, la autariza­
c:ón del Gob~rnarlor civil para la demolición del inmueble es impréscm­
dib:e para que prcsp'Crc la acción negatoria de la prórroga del contrato de 
arrendam'cntos, aunque h autcrizac'ón no prejuzgue su procedencia, pero 
contra ella 110 se concede rernrso al_g·uno; es decir, que ejercitada dicha 
acción después de obtenida tal autor:zación, en el juicio corr~~pondiente 
puede decidirse sobre la concurrenc'a o no, de las demás condiciones lega­
le~; C'xig'das para el éx:to de h acción, pero de ninguna manera sobre su­
puC'sta~ faltas cte fordo ·o de forma del proreclimiento seguirlo ante el Go­
bernador civ'l para autorizar la clemorción, lo que equivalclr!a a admitir 
y deciclir un recurso judicbl que pud"era incoarse para ejercitar la acción 
resolutoria dei coi: trato, infring:endo la prohibición expresa ~de la Ley. 

SF.:-.-TE~CIA DE 16 DE FEilRERO DE 1952.-Rebassa marta. 

Compn ndido en el articulo 1.656 del Código civil el contrato de reb·as~a 
·morta, para que por sus reglas se rija como norma especial drl de -arren­
damiento, de cuyos caracteres parti.cipa, d:.c;pone este precepto lo relat1Vo 
a su extinc"ón y otorga al cedente la acc:ón de desahucio sólo para el caso 
<le incnmplimiento del térmiro del contrato, con lo que viene a excluir 
<le! juicio que con esta finalidad se insta, las cuestiones que no sienelo de­
bat'bles en los de su clase han de rem'tirse al declarativo corre!'pondiente. 

Por esta razón, "la materia rtigiosa susceptible de ser discutida y re­
l;ttE'lta en el juicio de desahucio, al que el presente recurso .se re*erE', se 
habíil ele· coPcretar necE'sariamente a los extn m os relativos a la legitimación 
activa ele la elemandante, a la ocupación actual por el demandaelo de ]a 

finca objeto de la demanela, como ces'onar:o o contimndor en la ces'ón del 
establecimiento en la misma de la rcbassa morta y al transcurso del tiem­
po que legalmente produce la extinc'ón, con exclusión de cuantas cues­
tioll' s tuvieren su adecuado lugar en el juicio ordinario,. por no depender 
de ellas la determinación de los Expresados extremos. 

SENTEl'ICIA DF. 1 m: MAnzo DE 1952.-Carácter constituth•o de los requisitos 
del traspaso de local de negocio. 

La falta de cualquiera· ele los requ'sitos señalados en la Ley de Arren­
damientos Urbanos para el traspaso l~gal de un loc-al de neg-ocio, facul­
tará al arrendador a no reconocer el traspaso, precepto que tiene su com­
plemento en la causa 3.a del artículo 149, que autoriza al arrendador para 
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resolver el contrato cuando el traspaso de local de negodo se ver:fique sin 
dar cumplimiento a los referidos requis:tos. 

SENTENCIA D'E 13 De MARZO DE 1952.-A) SÚí!idun~bres. R) l'o/.untad real y 
·volu11tad declarada .. 

Como declaró la Sentencia de esto'1 Sala, (le 4 de noviembre de 1897, en 
los co!:tratos en que se constituye servidumbre o se establece· alg-ún gra­
vamen que afecta a la libertad de las fincas, ha de estar b:en expresa la 
voluntad de las partes sobre tales extremos, sin que sea líc'to interpretarla 
extensivamente, criterio reiterado en la Sentencia ctc 13 de nm·iembre de 
1929, habie;1do declarado también la de 5 ele marzo cle 1942 .que, en los 
casos dudosos, los prineip;os generales del Der~eho y la jurisprudencia de 
_este Tribn::al Supremo aconsejan fJvorrccr en lo posible el int~rés y con­
dición del predio sirviente, por ser de interpretac:ón estricta toda la ma­
teria relat'va a imposición cle gravámenes. 

Además y bajo otro aspecto, que S{'Q"Íln est;¡bJeció igualmente esta Sala 
en su Sentenda de 23 de mayo de 1935, si bien es reg-b g-enernl que en 
caso de divergePcia e11tre la voluntad real y la declarada. debe prevalecer 
la primera, este principio ha de entenderse con c'ert'ls restr'cciones, entre 
las cuales, y de conformld3d con la doctrina científi<"a más gener<tlizada 
~g-uran como fundamentos los S;!!uientes: Primero. Que h d'vergenc:a ha 
ode ser probada por ouien la afirma, ya oue si no se prueba el clPrPcho C"on­
sid~rará la voluntad clcclaracla como coincidente con la voluntad real. Se­
gunda. Oue cugn<Jo h di~<"O''form;ilacl SPa imnnblble al declarante. por 
'ser mal'c'osa o ror haber poctirlo ~er ev't;¡cJa <"on el. empleo ile n11a m<~vor 
dqigenc=a. existiendo a la Yf'z btt<"Pa fe <'n la otra f'arte. se ha ele atrihttir 
pleno efecto a h dcchraC"i6n en virtud de lO!' nr'ndn'o;; ele respoPsab'li­
dad y oc protección a In hmw fide.Q y a la segnridao del comercio juríctico. 

PROC~SAL 

SEN'liF:NCIA DF. 21 DE DICIE~1DRE DE 1951.-Cougruencia. 

Si el pr'ne'pio de con!!nten<":a. aeoQ"ido por .el articulo 359 de la Ley 
procesal como rector de las rPsolurion~s 011e pon!!an término a lo<> pro­
cesos propio<> de la jurisclicción civil, imnide. seg-ún h<t entend'c1o con 
ec:erto la Sente1Jcia recurri<la, oue en g-rado de ap?lación se prononQ"an 
~uest'ones. que 1~0 ha van sido discutic1:t,s en 1a primera in~tanda del ini­
cio, rl m'smo pr:ncip=o pres=de con ri!!or formal y sustancial la casación, 
daPc1o ltwar a éstn cuando la Selttenc=a contra la· que el re<"nrso se ha 
interpuesto no ·es congruente con las pretensiones que oportnnam~"nte ]Ja­
yan .deducido los J"tiQ"antes, y 1)rivando de ac<'Cso .a ella a las <"Uestiones 
no debafdas en el pleito, <"onforme disponen para estos supuestos el ar-
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tículo 1.692 en su número 2 °, y el 1 i29, en el 5. 0 ele la Ley ck Enjuicia: 
miento c!vii, y como io exigen ia naturaicza y finalidad propias de ios re" 
<:ur.sos de la clase expres3da, que no só1o no cons;enten que la acti\'Idad 
de este Tribunal Supremo se apl'que al co110Cimiento íntegro del litigio 
como si iniciaran una instauc'a más, sino que la restringen sometiéndola 
al examen y discus'ón de Jos mot:Yos formulados en cuanto guardan rela­
ción ccn lo que se h3ya clebaticlo e11 el p}eito y resuelto en el fallo recu­
rrido, limitación que excluye el tratamiento de cuestiones nuevas. 

SEKTEi\'Cl.\ DE 2 DE FERHERO DF. 1952.·-]ltiCiO .de desahucio. 

En el Título 17 del Libro 2. 0 de la Lc:v de Enjuicia1n1ento civil,. que 
trata del •inicio ele tlc~llhuc'o•, no se regula un procedimiento especial 
para la snst:1nciac'ó·1 ele diC'ho .iuic'o, sino que se refiere al de los verbales 
(3rtícu!os 1.570, 1.589 y 1.593), al de Jos inc·identes (articulo 1.594) y al de 
menor cuantía para la segunda instancia (articulo 1.592), y con val·dez 
para todos esos proC'edimientos; pero con independencia de cuál sea el 
seguido, establece, bajo d epi.~rafe ·Di<-pos'cioncs gcneralesn, vflrias re­
glas, una de ellas, la que proh•be, sin distinción de casos, admitir al de­
ma rdado los recursos de apelac;Ócl y casac:ón, sin acred'tar al interponerlos 
tener satisf~clns _o <Consignad~,; las rentas \·encielas o ele pago adelantado 
(artículo 1 . .:'66). 

Las de Arrendamientos Urbanos sigue igual sistema de referencias a 
proceclim'e11tc:s regulados en la Ley de Enjuiciamiento civil, que, de modo 
general, se declara en el ISO de aouélla, •snbsid;ar'amente aplicable en ma­
teria de procecl!mienton, y por ello, por la s< mejauza ele naturaleza, de fin 
y de procech11iel'to de los jtiicioc; en los que ~e cl~creta el d<:'iahuc'o Y, 
aquellos en que se dencte la re,olución por causa que obligue al arrenda­
tar'o a desaloiar. el local arr{'ndaclor, analog-ía que es razón para aplicar a 
é~tos la prohib1·ción esbblecicla para aquéllos con :nclepcnclencia del proce­
dimiento por el que clc·ban sustanciarse, y porque la Ley de Arrendamien­
tos Urbanos no exceptúa de esa prohib'c'ón má'i que cuardo la Sentencia' 
ap~lada ¡;e refiere a v'v!enclas y el desahucio no se haya fJinclaclo en falta 
de pago, la rPsolución recurrida aplicó cou acierto al caso en cueptión los 
prec:"ptos legales citados. , 

SENTF.NClA DE 23 DE PEDREHO DE 1952.-Costas l'"n l.a Ley de 1nendamientos 
Urbanos. 

Formulada la demanda al amparo de la Ley de Arrendamientos. Urba­
nrs y seQ"uiclo el ju'c10 ronforme el proccel'miento establecido en la mis-· 
rna, es el~ aplichción, en cuanto a las costas ele la primera instancia, el ar­
~fculo 166 de dicha Ley y tal precepto dispone qt1e cuando la condena al 
pago de costas no resulte de lo clisptH'<;tO en la expresada Ley, se. impon­
drán ·a la parte <'Uyr.s ped'mentos hubieran sido tota1mente rechaza<'los y 
ello· iPclenen·1irntemente de lo-; mÓt;vos que se hayan tenido en cuenta 
para desestimarlas, que pueden obedecer, como en el presente ca"so ocurre, 
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a que tales pedimentos hayan siuo formulados en un procedimiento inade­
cuado para obtenerlO;; o a que no obstante haberse pccl"do en el oportuno 
JU oo sean improcedentes por si mismcs, pero en ambos casos su total 
desestimación lleva consigo la imposic:ón ele costas contra la parte que 
los haya fonnulaclo indeb:damc nte, ya que no hay motivo para esta­
blecer entre utJo y otro caso una distinción que los térm:nos de la Ley no 
autoriza. 

SF.NTF.NCIA DE 26 DF, FEilHEHO DE 1952.-Apc/ación sin firma de Letrado . 

. Si bien el artícu~o 1.0 del Real Decreto-ley de 2 de abril de 1924 autori­
za la suspensión d~l ténnii!O improrrogable o de rmlucidatl proces:~l si con­
curre fuerza n~ayor que impida util·zado, no hay posib'lidad jur!clira de 
atribuir tal concepto de fuerza maycr al ht>cl1o ele que el Juez ele Primera 
Irstanc'a h2ya admitirlo i11deb'damente la apelación, pnes no se trata de 
ningún suceso que el Procurador apelante .no l1aya podido prever, n que 
previsto resul~ado inevitable, ya que, .con independenci:~ ele la actuac:ón 
judicial, a él exclusi\·amcnte incumbía la cbligac'ón de apelar en fonna y, en 
su caso, subsanar la falta romet'cla dentro del término imprcrrogable. 

SEXTENCIA DE 3 DE MAHZO DE 1952.-Caráctcr sumario de la jura de weutas. 

Es doctrina reiterad<~. de esta Sala -Sentenci<as ele 29 de diciembre de 
1892, 29 de septiembre de 1920 y 18 de marzo de 1935- que las resoluciones 
recaídas en el proced"miento sumario y priv.leg-iado establecido en el ar­
(l:!culo 8.0 de la Ley Procesal civil, de naturaleza esencia 1m ente ejecutl\-a, 
sean o r.o favorables al agraviado, no vroduceu excepción de cosa juz­
gada, puPsto que no impiden que pueda pro"moverse juicio sobre el mismo 
objeto debatido. 

SI!NTI!NCIA DE 8 DE MAHZO DE 1952.-Litis pendencia. 

La finalidad de la litis pc•ndcncia, cstabl(c'da en el art!C'ulo 533 de la 
Ley Procesal como medio preve1:t'vo de impedir que se dicten resolucio­
nes clisÜntas sobre una misma pretensión, sólo cabe proponerl:1, contnrme 
ra dicho precepto y la doctrina d¿ esta Sala, cuanclo en juicio de igual na­
turaleza está otro Juzgarlo o Tribunal conociendo de la m'sma cuestión y 
en los propios térmiro" que la planteada en el ple'to en que aquélla se 
·aduce, de modo que l:l Sentencia recaída en uno produzca la excepción ele 
C()l;a juzgada en el otro; y como es notorio que el Ayuntamiento ele Ma­
drid no es órg:ano jurisclice'onrtl, ni, por tanto, el expediente adm'nistrab,·o 
l!nte él segu'do en el pleito excluyente a que se rt t.iC're la Ley, susceptible 
de prrclucir cosa juzgada, es obvio que la Sala sent! nciadora aplicó con recto 
criterio jurfdico la norma que se supone quebrantaua. 

SI!NTl!NCIA DF. 25 DI! MARZO DE 1952.-Locales ocupados po-r Entidades benl­
flcas: Competencia objeti-o:a. 

Los locales ocup1dos por las dependencias de las Entidades her.éficas, 
Asoc:aciones piadosas y, en general, por cualquier otra que no pers:ga fin 
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de lucro, tienen la cons:deración de vi\·iendas a los efectos de la Ley de 
Aríendaniientos Urbanüs, se-gún preyiene el artf(ü1u 8.0 Ue la 1nisina, y, 
por lo tanto, el conoc:miento y resclución de los ltt'gios que puedan sus­
citarse al amparo de dicha Ley correspondt< a los Jueces municipales, a 
tenor del articulo 160 del expte>:adp t<:~to legal, por lo que en el presente 
cflso ha d< b:do conocer de la demanda promcvida contra el Monte de Pie­
dad y Caja de Ahorros de Madrid scbre resoluc:ón del contrato de arren­
damientos de la casa que dicha Entidad tomó para la tnstalactón de una 
Agencia o Surursal en Toledo, el Juez municipal de dicha capital, y no 
el ele Primera Instanc'a, ar:te quien la demanda se formuló. 

Que e-~to establec'do, se impone la aplicación del artículo 74 de la Ley 
de Enjuiciami~nto civil, porque si bien es c:erto que el supuesto de dtcba 
norma es la carencia de juriscl"cción en el Juez o. Tnbun¡¡J para conocer 
lde un asunto pcr razón de la mater'a, de la que correspond~ría conocer a 
una autoridad o jurisdicción distinta de la ordinana, no lo es menos que 
el mismo carácter de derecho necesar'o que tienen las normas legales so­
bre juriscl'cción la tienen también las que dentro ele una misma jurisdic· 
ción determinan la competencia de los rcspecfvos Jueces o Tribunales, que 
tle refieren a la natunleza del asunto, a su cuantía o a la jerarquía del 
Juez o Tribunal, las cuales no pueden ser derogadas por la voluntad de las 
partes (Prtículos 54 y 56 de la Ley de Enjuiciamiento civil) y, por lo tan­
to, cuando un Juez o Tr'bunal actúa contra tales normas que le seüala 
la esfera en que necesariamente ha de desenvolversr, da origen a la nulidad 
radical e insubsarable de toclas bs artuaciones que con exceso de pod(r 
baya realizarlo y prorede hacer tal rlerlarac:ón de nuiidad coníorrne pre­
viene el último párrafo del citado artículo 74. 

LA REDACCIÓN 



Jurisprudencia sobre el In~puesto de 
Derechof :realef 

Resoluci6n del TribuHal Económico-Administrativo Central de 5 de 
diciembre de 1950. 

Esta Resolución reafirma la do:::trina de las de 31 de enero y 19 
de septiembre de 1950, en el sentido de que para que el Impuesto se.a 
exigible se rt:quien:, de acuerdo con el artículo 44 del Reglamento, 
la exisU:ncia de un hecho que jurídicamc:rite origin~ el acto sujeto, 
o de una convención expresan:eute consignada. por los contratantes, 
o de un acto que, con arreglo a les principios de derecho, 'pueda ló-. 
gica y lega:mente deducirse de la iute .. ción o voluntad de los con­
tratantes, ninguna de cuyas circunstancias se. da en el caso a. que 
la Resolucióu se refiere, consisttnte en la entrega de cuatro chasis 
de camión por una C::.mpañía importadora a otra entidad, previa 
orden de e.-:trt:ga de la Secretarí~ General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio .. 

La Oficind. Liquidadora sostuvo ·la sujeción al impuesto, así co­
mo el Tnbunal P.ovincial; frente al criterio de la cesionaria adqui­
rente, que decía que no existía contrato y que en todo caso se trata­
ba de uno scbre mercaderías, exento al amparo del número 8. 0 del 
artículo 6.0 del Reglamento en relación con su artículo 24. 

Esta segunda tesis no la adruite el Tribunal Ce:'ltral, pero sí la 
primera, diciendo que el hecho consumado de la obligatoriedad por 
parte de la reciente de at~nder a la adjudicación de los chasis le 
priva del carácter contractual indispensable para tausar el impues­
to, cualquiera que sean las circunstancias o requisitos que hayan 
precedido a b adquisición. 

Resoluci6n del Tribunal Econ6mico-A dministrativo Cetltral de 12 
de diciembre de 1950. 

El. MANDAMIENTO JUDICIAL DE E:\1BARGO ES LIQUIDABU. INDEPENDIEN­

TEMENTE DE QUE LA ANOTAC:IÓN LLEGUE A REALIZARSE EN EL RE-



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO 459 

GISTRO DE LA PROPIEDAD,· Y SI NO ES PRESENTADO OPORTUNA­

MCNTE EN LA OFICINA LIQUIDADORA y D:\ LUGAR AL' REQUERI­

MIENTO VF ÉSTA ES PROCEDENTE LA EXACCIÓN DE LA MULTA 

CORRESPONDIENTE. 

Antecedentes: El Juzgado de Primera Instancia expidió. manda­
miento de anota:::ión preventiva ·de embargo que r.o fué presentado· 
en la Oficina Liquidadora del p~rtido. En su consecuencia, y previo 
el correspondie 1te requerimiento de presentación, se giró l_iquida~ 

ción con la n.ulta del 50 por 100. 
Los intere!:.ados reclamaron y argumentaron diciendo que no exis­

tía obligación de prese.~tar el mandamiento en la Oficina Liquida­
dora, por lo cual el requerimiei~to de presentación debía anularse; 
y en cuanto al fondo de los mandamientos judiciales de embargo de 
inmuebles solame~te tribu~an en razón de su anotació.1 en el Registro 
de la Propied<.~d, por lo cual no está sujeto el discutido porque los in­
teresados no creyeron conveniente llevarlo al Registro, y mientras 
esa aportación no se realiza, no existe propiamente anotación ni obli­
gación, por tanto, de tributar por ella. 

Desestimada la reclamación en Primera Instancia, el Tribunal 
Central irsiste en el mismo criterio, y dice en cuanto a la ob~igación 
de presentar el documento que t'O es cuestión en sí misma indepen­
diente del fondo, puesto que si el dccumento se estima liquidable en 
todo caso, forzosamente habrá que declarar la obligación· de presen­
tarlo, y por •=rde, ia procedencia del requerimiento en tal sentido; y 
si, por el contrario, se admite la otra hipótesis, ninguna consecuen­
cia habrá producido el requerimiento en perjuicio del contribu}rente; 
puesto que el simple requerimiento no constituye acto admini~trati­
vo reclamable, ya que ni declara ni niega obligaciones tributariJs; 
las cuales 110 se prcduccn hasta la comprobación de valores o hastá 
que se gire la liquidación. 

Respecto a la cuestión fundamental planteada, de si el manda­
miento de embargo debe ser liquidado cuando los interesados -no 16 
presentan en el Registro de la Propiedad, dice el Tribunal que el 
artículo 17, clpartado l) del Reglamento declara sujetas a tributación 
las anotacione!:> de embargo y secuestro y las de prohibición de ena­
jenar cuando unas y otras deban practicarse en el Registro de la 
Pr::piedad en virtud de mandamientos judiciales, dictados en asuntos 
civiles o _criminales, y no exige, para que el impuesto sea liquidable 
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que tale~ anotaciones lleguen a efectuar~e, sino solamente que estén 
decretadas, et1tre otras razones porque para que se haga la ar.otación 
es requtsito i1.dispe::sable que el mandamieúto satidaga el impuesto 
previamente y porque ese do:umento t:o puede perdtr su c~rácter li­
quidable p:::r no IBberóe re::dizado la at~otación merced a la voluntad 
de los in ter .>óados, hecho posterior a la expedición del mandamiento 
que n:> afecta a su validez. 

Tal tesis l3 refuerza el Tribunal con la de las Resoluciones de 6 
de diciembre de 1932 y 22 de diciembre de 1942, dictadas en cJsos de 
anotaciores de embargo que no pudieron tener eficacia registral por 
aparecer las fincas i.-scritas a favor de terceros; doctrina, dice, que 
co:t mayor razón debe óer aplicada cuando, como ocurre ·en el caso, 
la anotación no llega al Registr'> por la propia voluntad de los que 
la solicitaron. 

Resuelto el fondo en la forn:::. expuesta, es claro que el requeri­
miento de presertación hecho por el Liquidador, era procedente y 
procedente también la imrosición de la multa d~l 50 por 100 de la 
cuota, por aplicación del artículo 221 del Reglamento del Impuesto. 

Comentarios : Respecto a esta última parte ·de la Resolución nada 
hay que decir ni comentar, supu?sta la doctrina sentada respecto al 
fondo de la cuestión. Este, en cambio, sí merece alguna apostilla. 

En primer lugar el argume: to esgrimido por el recurrente s~ en­
cien-a realmente en un círculo vicioso, puesto que si el documento 
que contenga el mandamiento de anotación no es liquidable ni el im­
puesto exigible hasta que no esté inscrito aquél, esto es, hasta que 
la anotación sea efectiva hipotecariamente; y, por otra parte, como 
muy bien dice el Tribunal, el Gocumentc. no puede tener acceso al 
Registro sin su previa liquidación, es evidente que quedan cerrados 
los caminos para toda posible solución. 

No se· puede desc::mccer que, como dice el contribuyente, mien­
tras el mandamien:o no ingresa en el Registro la anotación del em­
bargo no se puede decir propiamet:te hablando que exista, pero taro-

. bién es verdad que el argume:-:to precisamente por prcbar demasiado 
no prueba nada y conduce, como acabamos de decir. a un calle'jón 
sin ?al ida, y todo ello ocurre porque se toma o se quiere tomar a ·la 
letra el precepto reglamentario: al parecer se pretende hacer!~ decir 
que lo que tributa es la anota~ión ya realizada y perfecta registral­
mente, y la verdad es que cualesquiera que puedan ser las imperfec-
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ciones gramaticales del texto del apartado 1) del artículo 17 del Re~ 
glamento, Lo se puede razonab1ewente discutir que lo que quiere decir 
es que lo que se somete a tributacióJ es el derecho a anotar o el acuer~ 
do o rra~:iamiento o:denando la anotación, que es el que crea el de­
re:::ho, [iquiera é.ote para consumarse exija la constancia con el 
Registro por medio de la correspondiente arotación. 

Verdad es que el texto dice que las anotaciones de embargo ... 
tributarán sobre la base del importe de la obligación que garanticen, 
de d.:;nde p<~rece deducirse que ]e, que tributa es la anotación ya he­
cha, pero también lo es que el texto pon.;- antes como premisa que se 
trate de las que deban praclicarse en el Registro, cuya acepción ver­
bal bien osten~il;>le:nente da a enter:.der que no se trata de las ya prac­
ticadas, sino de las que h:~yan de. practicarse, o lo que es lo mismo, 
como antes d.;-cimos, que lo que tribut:~ es el derecho a garantía que 
nac.;- del mandamiento que ordena la anotación. 

Argumento análogo al esgrimi-do por el recurrente, podría adu­
cirse en la liquidación de las hipotecas, ya que en fstas -artículq 
145 de la Ley HipotecJria- par<t que que:ien válidame!ite constituí­
das es recesario ~ue la c.scrituru en que consten ::.e inscriba en el 
Registro de la Propie~ad, y, sin embargo, a nadie se le ha ocurrido 
hacer semejante argumento. 

Por último, ofrece el tema un matiz que no deja de ser interesante, 
y es éste: dice el Tribut:al que el criterio sustenbdo en este caso se 
refuerza con el de sus dos Resoluciones de 6 de dicie:nbre de 1932 y 
22 de diciembre de 1942, en las que se dijo que el mandamiento de 
ar:otación era liquidable, aun en el caso de ser inefi:::ac.:"s resgistralmen­
te, las anotacio:1es ordenadas a causa de aparecer las fincas a las que 
habría de afectar la anotación inscritas a favor de tel"'Ceras personas ; 
y es!'o supuesto, cabe preguntar, ¿cómo un derecho sin ningún con­
tenido eccnómico puede c3usar liquidación? 

El problema no deja de tener ePjundia, porque e5tá fuera de dis­
cu~ión que el Impuesto re:ae s:Jbre nbie::es determir.ados y de po-'ible 
estimación», como dice el nl:mero XIX del artículo 5.0

, o como dice 
el artículo 44, referi.-se a actos o contratos que contengan «cantidad, 
cosa o derecho valuable» ; por lo tanto, si la hipótesis es que, por la 
razón dicha, la anobción es cúmp~etamente ineficaz, su contenidq 
económico ha d.:-sapare2ido o, po:- mejor decir, no ha existido y, por 
ende, la· razón legal del Impu~sto tampoco tiene vida. 

Con este modo de argumentar no pretendemos llegar, ni se puede 
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llegar 'a sost~ner que el mandamiento de anotación ·no. sea liquidable 
antes ·de 'su aLceso al Regi,tro, pero sí se podrá llegar en los casos di­
chos ·a invocal' d artículo 58 del Reglamento con la pretensión de 
obtener una declaración de inexistencia de contenidu económico del 
acto y una posible de\'Olucién de1 impuesto, Slll que esto quiera de­
cir que prejuzguemOs el resultado. 

Resoluciones del Tribunal Eco1z6mico-Administrath•o Central de 19 
de diciembre de 1950 y de 16 de e1tero de 1951. 

DONADA LA NUDA PROPIEDAD DE VARIAS FINCAS LA BASE LIQUIDABLE 

HA DE, FIJARSE TENIENDO EN CUENTA EL VALOR FiSCAL DE AQUÉLLA 

SlN TENER EN CUENTA EL DEL USUFRUCTO. 

Antecedentes: Unos padres hicieron donación a sus hijos de la 
nuda. propiedad de varias fit:cas valoradas en una cantidad considera­
ble, au:1 después de deducir las cargas bipotecari·as censos que ~obre 
ella's pesaban. 
· La Ab.gacía del Estado al liquidar la corre,pondie~te escritura, 
giró las· oportunas liquidaciones por el concepto de adjudicación para· 
pago, dadd la existencia de las 2ludidas cargas, y, además, como es 
consiguiente, íJOr ·donación, pero aplicando el tipo de liquidación del 
número 29 de la Tarifa, te:iendú en cuenta el valor total de los bie­
nes, ·y no soldmentc el de la nuda propie-dad transm'itida, aunque la 
base sobre la que giró el impuesto fué la del valor de la nuda pro­
piedad; de tal manera que el tipo fué de 8,75 por 100, letra i), del 
número 'citado. en vez del tipo de 8,25, letra h). · · 

Esa segunda liqu:dación fué recur~ida fundándose en el error pa~ 
decido al ·aplicar el apartado dicho a una base que <·~taba compren­
dida e tre uno y dos millone~ de pesetas; error en qu-:!. había incurri­
do.la Abogacíá del Estado ai sumar el valor ·de la nuda propiedad al 
del usufructo para fijar el tipo de tarifa, con lo que ~e había incurri­
do en una evidente infracción del Reglamento, ~1 cual, en efecto, en 
su artículo 66 regula todas las sitmci:)nes, dice ~1 recurso, que puec 
d~m ofrecerse re~pecto a los derechos de usufructo y t1uda propiedad, 
'sirÍ que en ningún caso los acumule para fijar la base tributaria cuan­
do se transmiten separadamente. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación por entender que 
el usufructo es un derecho limitativo del dominio que forzosamente 
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ha· de extinguirse" y consolidarse en el nudo propietario o en quien 
~e éi traiga su derecho, por io cuai el valor de lo que éste adquiere 
lo constituye el del plen~ dominio de la cosa transmitida. 

Después de insistir los recurrentes en sus puntos de vista ante el 
Tribunal Central, éste revocó L decisió,¡ del inferior diciendo que 
es cierto, como dice ·la Reso:u:ión recurrida, que el L:udo propietario 
consolidará el pleno dominio de les bienes al f¡J.!lecer d usufructuario, 
sin necesidad d<: ningún nuevo título para la consolidación de tal dO­
?Jinio pleno, pero también lo es que el mismo artículo 60 del Regla­
mento en que eso se consigna, trata de la adquisición de bienes y 
dere"chos, y qu-: el 66 de las reglas para valorar los derechos. de usu­
fructo y nuda prcpiedad en los u~ufructos vitalicios sc.gún la edad del 
,usufructuario, y es.ablece que al constituirse los usufructos pagarán 
el usufructuario y el nudo propietario el impuesto que corresponda, 
toma¡1do como base- el 'Jalar de los respecti·c.:os derechos transmitidos 
en dicho moment-o, por lo cual es forzoso concluir que mientras no se 
dicte otra norma espe:ial para. el caso, nr. existe razón para alterar 
en perjuicio del contribuyente la re:gla expresamente establecida por 
~1 ·Reglamento ' 

Por consiguiente, valorada la nuda propiedad. en .:uestién en me: ' . 
nos de dos millones de . pesetas debe fijarse, aplicando el número 29 
.de la ·t:1rifa, el tipc solici~ado por el recurrente. 

Nos parece tan claro el caso, que hace innecesariu todo comenta­
rio dentro ~el d~recho constituí de, aunque· en derecho constituyente 
fuese sostenible la tesis del Tribunal ProvinciaL · 

Resolución del T1'ibunal Económico-Administ-rativo Central· de 16 de 
enero de 1951. 

.EN· LOS CONTRATOS DE SEGURO SúBRE LA VIDA EL ACTO ORIGINARIO DE 

Li\ LIQUIDACTÓK KO ES EL CO~TRATO MISMO, EL CUAL NO ESTÁ SU­

JETO AL IMPUESTO, SIKO QUF. ET, DETERl\IINANTE DE LA EXACCIÓN: ES 

EL FALLECrMIENTO DEI, ASEGURADO. 

A ntecede-11tcs : En la Abogacía del Estado se presentó una póliza 
de segurl) de vi:la pa{:tada en .1. 0 "de agosto de 1941 por la que la Com­
pañía X se obligaba a p1gar el 2 de jun:o de· 1956, 50.000 pes~tas a 
doña C. Martínez, contratante, si don J. Sánchez, asegurado, vivie-
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ra en dicha fecha, y si falleciera antes, aquella cantidad la percibida 
la doña C. Marlínez, la cual r.o tenía parentesco coH el asegurado. 
La Co:npañL! ma::ifestó que don J. Sánchez había fallecido en 12 de 
junio de 1949 y que la canti:lad dicha la percibiría la doña C. Mar­
tínez, con tratante y beneficiaria. 

En su vi tud, la Abogacía del Estado liquidó sopre la base de 
50.000 pesótas, a cargo de la repetida señora, aplicando el tipo de 
extraños, c~.>y<. liquidación fué recurrida, diciendo aquélla que había 
sostenido el pago de las primas como contratante, y había recibido, 
por tanto, el importe de la indemnización a título oneroso como beue­
ficiaria; que estaba amparad3 por la disp~ición transitoria 1.a de la 
Ley del Impuesto de 1947, porque celebrado el contrato en 1941 no 
puede serie aplicada esb. Ley, que así se desprende de las facultades 
del contratante en las pólizas de seguro con actos de disposición sin 
nir.guna intervención del asegun;:lo; que en el caso pudo ser resca­
tada, siguiendo la técnica de esta clase de operaciones aun después 
de fallecido el asegurado, sin p1go de tributo alguno e incluso igno­
rándolo la aseguradora. 

En alegaciones amplió el razonamier.to añadiendo que el capital 
asegurado no estaba en el patrimonio del causante don J. Sánchez, 
por lo que no hubo transmisión de bienes, y aun en el supuesto de 
que el contrdt~mte fuera el mismo asegurado, 'tampoco el artículo 428 
del Código de Comercio considera el cobro del capital por el benefi­
ciario cerno una transmisión de bienes, y que el asegurado se presta 
únicamente como aobjeton de aseguramiento p3ra que a su falleci­
miento se p~rciba una in:lemnización por la causa que sea. 

Tanto el Tribunal Provincial como el Central coinf'iden en lo sus­
tancial y de:cegaron el recurso diciendo que el Reglamento anterior 
y el actual en sus apartadcs 8) v 9) del artículo 31, respectivamente: 
gravan a los beneficiarios de las pólizas por su importe y por heren­
cia r:on arreglo al parentesco entre el contratante y el beneficiario, ·a 
Jo que añade el segundo in-ciso del dicho apartado 9) que si d bece­
ficiario es el mismo contratante, se atenderá al grado de p3rer.tesco 
entre él y la persona Eobre cuya vida se hubiese constituído el segu­
ro; añadiendo que el acto originario de la liquidación no es el con­
trato de seguro, y que el determinante de la exacción es el falleci­
miento del asegurado, lo cual sig:: ifica que ocurrido ese hecho eh 
1949, es aplicable el vigente Reglamento en el citado segundo apar­
ta·¿¿ del párrafo 9) del artículo 31.. 
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Come11tarios: Parece completamente cl;1ro, en primer lugar, que 
deb~ de~cartarse corro manifiestamente inaplicable la legislación an­
terior, o sea la de 1941, y no la vigente de 1947, porque lo que se 
liquida no es el contrato de oeguro y, por lo mismo, el hecho de ser 
pactado antes de la vige~cia de la actual Ley nada implica. 

La exacción del impuesto se origina por el' hechü del falleci~ien­
to del asegura:lo, y por ew lo que el Reglamento dice es que alas 
cantidades que per~iban de las Compali.ías o Entidades aseguradoras 
los beneficiarios designados en las pólizas del seguro sobre la vida, 
contribuirán ... », y con esto queda fuera de duda que no hay aquí· 
ningún problema de derecho trat1sitorio. 

Los restantes argumenbs afectan al fondo y no dejan de tener 
consistencia , pe··o, téngala o no, lo cierto es que ante el texto claro 
y termimnte del mencio: a :lo párrafo 2." del apartado 9) del repetido 
artículo 31, nc cabe discusión en el terreno constituí do : a si el b~ne­
ficiari::> fuese el mismo que figure en la póliza como contratante, se 
aten :lerá· al gndo de parenteoco entre él y la p:rsona sobre cuya vida se 
hubiese constituí:lo el seguron ; y como esta norma es la aplicada, 
puesto que la contratante y al mismo tiempo beneficiari~, no tenía 
pare1t~sco con la per~ona sobre cuya vida se hizo el seguro, la liqui­
dación no es atacable con arregle. a lo legislado. 

Otra cosa serÍa si el tema se plantease fuera de la legalidad es­
crita. En ese terreno no es fácil de comprender la razón del tr.ans­
crito texto legal. Repárese que la realidad es que doña C. Martí­
nez, que es la contratante y obligada al págo de las primas del ·s~­
guro, es al mismo tiempo la beneficiaria, y como tal percibe al fall~­

cer el asegurado, que era extraño, h cantidad pactada; y ante esto 
hay que preguntar: ¿qué raz6n hay para tomar en cuenta .este pa­
rentes:o? 

Se comp:-er.de la nonra del primer inciso d~l citado apartado 9), 
que fija el tipu de liquidación por el p'lrent~sco entP_ el contratante 
y el beneficiario, y también la del inciso terc~ro qut la fija en los 
seguros sociales por el exiote:te entre el asegurado y los beneficia­
rios, ~us familiares; pero no es f_ácil de comprender el otro supuesto 
de que aquí se trata. 

JosÉ MARÍA RonRÍGuEz-VrLLAMIL. 

Abogado del E<;tado y del I. C. de Madrid 



VAJRIA 
Los PRINCIPIOS HIPOTF.C.'\RIOS EN LA 'LEY DE 1861 1 Conferencia de 

don Manuel \'illares Picó, pro:·unciada en el «Centro de Estudios 
Hip::.tecariosn el 2tl de marzo de 1952. 

Nada puede enaltec~r y honrar al que está dedicado al servicio de 
una función como la exaltación y la fe en esa función que desempeiia, 
el co- vencimiento íntimo y sincero de la utilidad social que la misma 
cumple y r~vorta. Y este es r:l caso de Manuel Villares Picó, uno de 
los más auténticos Registradores de la Propiedad -de ayer, de hoy y 
de siempre-- que contó nuestra organización. Y como estamos segu­
ros que esto es para él el mejor timbre de gloria, con proclamarlo ·le 
rendimos al par que nuestra admiraci6n, nuestro afecto. · 

Por ello, por el largJ esfuerzo de una dilatada vida profesional de­
dicada a pregonar los efectos de la inscripción, ha podido poner en 
cuantas o'ficinas sirviera (pocas, pues todas, aún siendo mo:lestas, mer­
ced a su talento, se hicieron o rehicieron bajo su dirección y man­
dat:,) ese valiente y sincero apotegma: rr¿ Para qué sirve la ins­
cripci6n? Para adquirir sin temor a perder lo que se adquiere». · 

Y con añadir que su conferencia no fué sino el desarrollo de ra­
zonamientos que· le han conducido a aquella .afirmación tan apasio­
nada y resu2lta, razonamientos que brillan y seducen por su singu­
laridad en contraste con los expuestos por nuestros m5.s modernos y 
conspicuos tratadistas en la misma materi:~, cerramos este a manera 
de exordio para dejar hablar -esquemáticamente.:_ al conferen­
ciante. 

* * * 

En cuanto expone -insistimos- tan sentido por aquél que esti-
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mando que en la magistral Ley primitiva se hallan los P;i¡¡cipios 
-que sus autores Jlamlron cardiwles del Sistema- hipotecarios, 
con só:o no hacerlos desvirtuado, ateniéndose a su Exposición de 
.Motivos, ti mejor preá111bulo y el más autorizado come11tario de la -
ley, según el Gobierno que la presentó, acJso se hubiera evitado tanta 
y tan,a i. terpreta~ión arbitraria co:11o iJ:motivada. 

He aquí los Prin~ip:os que informaron, según Villares, aquella 
Ley. 

sExisten dos principios fundamentales, que ~on las columnas que 
sost!enen to~o el sisten:a, y son el principio de Publicidad y el .de 
LEGALIDAD'. Sin los ct:ales no hay sistema ÍDmobiliario perfecto. 
Luego hay otros principios o presupuestes que son coadyuvanks de 
aquellos dos fundamentales, como son el de ESPECIALIDAD, que ac­
túa en funci0n de pi.l blicidad, y el de TRACTO SUCESIVO, que actúa 
en función ce publicidad y del principio de legalidad, reflejando el 
historial o las mubci.::nes jurí:li:as de cada fi.Dca, y por esto mismo 

· es elemento coadyuvante· de la calificación. 
Otros rriGcipios exi~ten que son co:·olarios o consecuencias de 

los fundamentales y de los mismos coadyuvan tes, como son los 
princi.pios de IKSCRJPC ÓN, de PRIORIDAD y de PRECLUSIÓN, deriva­
Óos del prin:ipio -de publici:iad y los de LEGITIMACIÓN y de FE rú­
BLICA REG!STRAL y el de BUENA FE, resultantes de los principios de 
publicidad, Ce ]eg:alidad Y de tr~cto SUCeSÍVO.D 

* * * 
Al hablar del prirCipiO de Especialidad hace referencia al Re­

gistro co.npetente por la situaci6n de las fincas y a ks Títulos suje­
tos a insc-ripc.ón c;ue tanto la Ley primitiva -artículo 2-, la ac­
tual -artículo 1- y el Código civil -artículo 605-, emplean como 
sir.ó irnos de actos o contratos, siquiera hay que reconocer que en 
ocasi::nes tambi[n la ley utiliza la palabra Título como significado 
de documento, en él sentido de prueba material de la existencia del 
acto o con trato. 

También la forma y elementos de la Inscripción están compren­
didos en el pr(cipio de E:peciali.dad. Constituyen los elemedcs, 
que analiza, la finca, el derecho, el sujeto y el titulo. 

* * * 
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Cuando desarrolla el Pri;1cipio de Legalidad, empieza por tratar 
de la necesidad de la calificación por un técnico cual el Registrador 
que además cuente con los elementos de juicio que el Registro le 
·proporciona: Se refiere después a los antecedent.:s de dicho principio 
y al alcance del artículo 18 y a continuación, como consecuencia del 
repetido Priucipio, expone el llamado de Tracto Sucesivo que -en 
frases de don Pedro Góme;r. de la Serna al hablar del artículo 20 
que le consagra «Protege y asegura los der::chos inscritos ; dificulta 
fraudes y estafas; cierra, en cuanto es posible, las puertas. de los 
Registros a los actos y c01·tratos de origen ilegítimo; conserva en 
su integridad la historia de las fincas ; impide que aparel!Can títulos 
apócrifos,. mezclados en las mismas páginas con los verdaderos, evi­
tacdo así el desprestigio de los libros.'D 

. Al hacer referencia al historial de las fincas y al medio de dar 
·e·:trada a éstas por ve;r. primera en el Registro, estudi::t bs distintas 
modificaciones al respecto, para abocar a esta interrogante de actua­
lidad : ¿Son i~:scribibles por sí ~olos los documentos públicos pos­
teriores a primero de 'enero de 1945? Si el título inmatriculador es 
posterior a primero de enero de 1945, pero desde su fecha ha trans­
currido un año, puede imcribirse por sí solo a nombre de su titúlar 
porque siet~prc se han podido inmatricular diree:tamente los docu­
mentos públicos anteriores a la fecha de fehaciencia determinada por 
la Ley, desde aquella Real orden de 20 de junio de 1863 que permi­
tió inmatricular a nombre del transmitente en el Registro moderno 
los títu~os anteriores a primero de enero del mismo año, hasta la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notaria­
do de 30 ·de diciembre de 1909, que autorizó· a ·inscribir directamente 
los documentos públicos anteriores a·1909; y así se han venido ins­
cribiendo los anteriores a 1863, a 1909, a 1922 y a 1932, que fueron 
las fechas que determinaban la anterioridad exigida por la Ley, y 
ahora como la anterioridad mínima que exige esta Ley es de un 
año, precede::.te al momento de la inscripci6n, es lógico deducir que 
también se pueden matricular los do2umentos públicos otorgados con 
un año de preferencia, ya que sería absurdo que ~ste documento, 
que tiene. más de un ·año, sirva ·para completar .otro título in matricu­
lador· post-::rior y ro sirva para ir.scribirse direct11mente, teniendo 
qt:e esperar a algún acto de disposici6n sobre el mismo derecho.» 

• • • 
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Al estudim Villares la Publicidad en el sentido que llama material 
(ei ot: o, -.:1 adjetivo, es el de su funcionamiento mediante la oficina:; 
del Registro), expresa cómo !:e desenvuelve en dos aspectos: uno, 
como fin ir:mediato de la publicidad, dar notoriedad a los derechos 
reales sobre imnuebles, para que sea¡¡ tales derechos, y otro referente 
a los efectos que la Ley confiere a esa exteriorización de los derechos 
reales. 

Y ya fija su atención en el primer aspecto, remarca que para los 
aut::;res de la Ley· del 61 la inscripcióJ fué establecida como un modo 
de adquirir, de grado superlativo, excluyente, tanto inter-partes como 
para terceros. Para las parte, si bien la inscripción no les publica 
n~da, como para la adquisición por contrato se requiere tradición, 
aquelb, la inscripción, viene a producir este efecto. Para terceros, a1 
trascender erga onmes por la vublicidad, es patente como se proyecta 
en modo de adquirir respecto de todos. 

Revela chnmente la Exposición de Motivos estos asertos: «Se­
gún el sistema de la Comisión resultará de heci)O que, para los efec­
tos de la segurid~d de un tercero, el dominio y los demás dt:>rechos 
reales, en tanto se considerarán constituídos o traspasados en ruanto 
conste su inscripción en el Registro, quedando entre los contrayentes, 
cua::.do no se haga la irscri¡}ción {porque si se hace, rige con respecto 
a todos) subsistente el derecho antiguo (el régimen de título y tradición 
roma m. para las partes). Así, una venta que no se inscriba ni se con­
sume por la tradición, no traspasa al comprador el dominio en ningún 
caso (ni entre ias partes, ni entre terceros), si se inscribe, ya se lo 
traspasa respecto a todos (que la inscripción es modo de adquirir -res­
pecb a to:lo, p1rtes y terceros) ; sino se inscribe, aunque tenga la po­
sesión (tradición romana), será dueño con r~lación al vendedor (y 
también puede sedo con respecto a terceros civiles), pero no reopedo. 
a otro adquirente que haya cumplido con el requisito de la inscrip-. , 
C10n.11 

La inscripción, pues, como efecto del sistema, significa modo de 
adquirir, que se rone en lugar preferente ill otro modo clásico de 
nuestro derecho, que es la tradición, y por tanto, en las adquisiciones 
del dominio rige, en primer lugar, la irscripción; en segundo lugar, 
la tradición real, y luego la ficta. Por esto mismo, en vez de formular 
la 'pregunta ¿la inscripción suple a la· tradición?, hay términos hábi­
les para invertir esta pregunt1: ¿La tradición suple a la inscripción? 
La tradición suple a la inscripción a efectos entre los 'contrayentes y 
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<:on cspe2to a .terceros civi~es. En e~te a~pecto nuestra legislación 
quedó intluída por el régimen alemán, ya que la inscripción significa 
tradición, y en nu:stra legis1ación se adepone a la tradición roma­
na, quedando ésta co:no mcdJ supletorio de adquirir. 

Con argumentos de don Pedro Gómez de la Serna -el más auto­
rizado camentarista de aquella Ley-, para el que la inscripción im­
plica tradición registra!, señ:lla que cumdo s~ publicó la Ley del 61 
había en E~paña, con:o modo de adquirir, la tradición romana, colll 
una excepción en Navarra, dende bastaba para la tra[smisión de la 
propiedad inmu~ble la escritura pública, con eficacia ésta pareci::la 
a la que establece el artículo 1.462 de nuestro Código civil; pero con 
la Ley Hipotecaria estos m:dos de adquirir devienen relativos, que­
dando reducidos a la catego:ía de supletorios, ya que, si medi::t la ins­
cripción, en caso de colisión, prevalece la eficacia constitutiva de la 
inscripción, según nos lo dice la Exposición de Motivos y se deduce 
de la Ley, recogi:lo y respetado su sentido por el Código civil en los 
artículos 606, 608 y 1.473, al tener del art. 1.537 del Código, que cual 
pregón de centir.ela, h1ce declaración solemne de acatamiento y respeto 
a la Ley Hipotecaria en cuanto a la venta de bienes inmuebles, y por 
~a:Jto todo lo que el Código regula sobre la tradición en el título IV del 
libro Ill, se entiende sin p~rjuicio de lo que dispone la Ley Hipote­
caria. Los autores del Código civil han puesto muy premeditadamente 
este artículo 1.537, formando p::r sí sólo, p1ra que destaque más, el 
sapítub.VIII de dicho título IV; con el fin especial de cerrar el paso 
a las suspicacias jurídicas, que fueron muchas, no obstante e;;te ar­
tículo {bastante olvidado por los tratadistas e intérpretes a dicho 
respect::), y entre ellas la formada por el criterio de qu~ es necesaria 
la tradición romana en todo caso para adquirir por contrato los bie­
nes inmuebl::;. Este artículo 1.537 nos da a entender con claridad 
que en el régimen inmobiliario la Ley Hipotecaria es la Ley especial 
en la materia, que rige, en primer lugar, en lo relativo a la consti­
tucióJ, transmisión, modificación y extiPción de los derechos reales 
sobre inmuebles, a través de la inscripción, y que, como la Ley su­
pletoria rige el Có::ligo civil a falta de incripción o basta tanto que 
exista, como decía don Jerónimo González. 

Son trascendentales las consecuencias que Villares saca de estos 
razo:--amientos en su proyección sobre les Priccipios de Inscripción, 
de Prioridad y de Prcclusión. 

Porque al tener trascendencia real en las mutaciones de la pro-
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piedad puede decirse que la inscripción es sieq¡pre constituti·va y a 
ia vez preciusiva de ics derechos reies qu~ se refieren a ia misma 
finca perteneciente a otro titular que no haya ir:scrito. 

· No es exacta, por tanto, para Villares la clasifioción que viene 
hacié:-:dose d~ las inscripci:;nes en constitutivas y declarativas. Esta 
clasifi:ación pude aceptarse para el régimen inmobiliario alemán, 
pero en nuestro sistema la clasificación de la inscripción en cuanto a: 
sus efect ··::; debe ~er: Inscr=p:iones constitutivas, cuando act{Jen como 
modo de adquirir ; preclmivas, cuando dejen sin efecto los derechos 
reales . pertenecientes a titulares que no inscribieron, y declarativas, 
cuaw:lo r.o aumentar:J valor adquisitivo a la transmisión, como en la 
inscripción de herencias, de títulos que contier.en decisiones judicia­
les o administrativas, etc. 

El otro aspe~to de la Publicidad : el de los efectos que la Ley 
concede a la exteriorización de los derechos reales (en su modo de 
ver no hay que añadir que Ú¡saitos), se halla consagrado en el Prin­
cipio de Prioridad, en función de precl11si6n de los derechos no ins­
critos (seg~n ya hemos visto), como de legitima,ción y fe pública re-· 
gistral -previas la calificación y. autenticidad del título correspon-
diente. · 

Dicho principio de Prioridad está Íil1plícito en Jos artículos de 
la Ley, 17, 20, 24, 25,- 31, 32, 34, 37, 115 y en el último párrafo 
del 40, en los que se sobreentiende, la regla general de que el que 
inscribe su derecho se antepcne al que dejó de inscribir el suyo, ad­
quirido sobre la misma finca. 

En el artículo 32 (antes el 23) está comprendido el prircipio de 
priorid::td material en to::la su extensión, así como la priorida:l formal 
está compre:. di da en el artículo 17 y en el segundo párrafo del articu­
lo 20. En el artículo 34, la fe pública registra! sirve de base o ante­
cedente a la perfección del regocio jurídico, que una '-':ez i.nscrito 
(prioridad) queda irrestricta la adquisición respecto a todos. 

Se habrá observado que los tratadistas de Derecho, hipotecario, 
especialmente los modernos, no ven o callan la importancia que tiene 
en ·nu~stra Ley el principio de prioridad material, co!ltenido en el 
artículo 23 (hoy 32), ro obstante ser en nuestro sistema el artículo 
básico de la eficacia práctica de la inscripción. 

¿Cuál, es, pues, la diferencia entre el artículo 32 y el 34:, en re­
lación con el 33? Copiemos, para no extraviarnos, las pal_~bras de 
Villares. 
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Los arts. 32 y 34 de la Ley re~ponden ambos al principio de publi­
cidad, pero con d'stinto juego: El primero, de contenido más amp:io, 
más genérico, tiene por c:.bjeto proteger a les tituhres inscritos contra 
los peligros dé las enajeraciones clandestinas (lo inscrito [0 s~ it:valida 
por lo que t:o está inscrito) ; el artículo 32 establece efectos de la 
inscripción para producir la preclusión ele los derechos no inscritos, 
por el principio de prioridad, y el artículo 34 establ::-ce efectos de la 
inscripción basados en el principio de fe pública registra! y también 
por el principio de prioridad : la fe pública deriva de la inscripción 
del transferente, y la prioridad de la inscripción del subadquirente. 

La· diferercia entre el principio de prioridad material y el de fe 
pública registra) está en que ést~ legitima el derecho de transferente, 
pasando al adquirente tal como figura en la ·inscripción ele aquél; 
en cambio, el principio de prioridad no convalida, generalmente, el 
título del trausferente; es decir, que si el título del transfere11te rela­
tivo al derecho transmitido es nulo o ineficaz, el principio de prio­
ridad no lo convalida, y tampoco convalida la inscripción por priori­
dad las deficiencias en la pertenencia del derecho que el enajenante 
transmite, COlt una excepción muy 0estacada : que es cuando el trans­
ferente no es dueño del derecho que transmite por haberlo enajer.ado 
previament~ a otro que no i~scribió, ya que en tal caso, incluso por 
precepto especial del Código civil, lCl írscrípción confi'ere preferencia. 
al que in~cribe, porque el título de éste es válido, no es nulo en s~ 
mismo, como lu~go veremos. Queremos decir que la i1~scripción por 
prioridad ro conv::llida las deficiencias en la titulación del transfe­
rente. En ~ste sentido los autores de la Ley del 61 y quizá fijándose 

·en el artí:ulo 62 de la Ley de 24 de diciembre de 1840 de Vaucl, y 
un poco asustados quizá del amplio alcance del artículo 23, establecie­
ron en el artículo 33 que la inscripción no convalida los actos y con­
tratos qu<! sean nulos con arreglo a las leyes. O sea, que este artícu­
lo 33 fué ircluído en la Ley Hipotecaria cerno una excepción al 
contenido del artículo 23 ; pero dándose también cuenta de q·ue con 
esta excé'pción la eftcacia de la insc1 ipción podía ser siempre vulne­
rable, sólo con alegar cualquier viso de nulidad, sientan en el artícu­
lo 34 una excepción del artículo 33 para robustecer la regla general 
contenida en el artículo 23; y así el artículo 34 fué estatuíclo al 
objeto de que si en el título del transferente hubiese alguna nulidad 
·que la inscripción a su rombre ro pudiese convalidar o que existiese 
alguna otra causa de resolución del derecho del transferente, no re-
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flejada en el Registro, que quedase a salvo de ellas al subadqúirente. 
Este juego del artí:ulo 34 se conoce con ei principio de fe pú­

blica regis~ral, cuya fuer:·a d~riva del principio de publicidad y de 
legaEdad, por la presunción de perleJ.:encia del derecho y de la va­
lidez del título. 

¿Y cémo debe entenderse e interpretar ese artículo 33 que --en 
palabra-5 de Villares- ha servido d;: panacea a tantos para desvir­
tuar la eficacia de la inscrip~ión? 

Decía el repeti:lo Gómez de h Serna -su autor_ seguramente-­
. que este artí:ulo 33 se refi.2re a Jos actos o contratos que sean r.ulos 
en sí mismos. Pero el acto-contrato puede ser nulo en sí, aisladamen­
te considerado, como generador de obligaciones (el menor que ven­
de sin poder hacerlo, el guardador que enajena inmuebles del pupilo 
sin observar las reglas. para tal e¡:ajenación, etc.), y puede ser nulo 
en su aspecto real, o sea, por la imposibilidad objetiva de la presta­
cióJ. La primera nulidad afec~a principalmente al título, a la situa­
ción o rego:io obliga~ional ; en cambio, la nulidad real afecta al 
modo, a! hecho o situación que p~rmita adquirir el derecho en la 
cosa, y así, ~i el título genera:lor de la obligación es nulo, el modo 
no le convalida, no le convali:!a la tradición, tanto que sea ficta o 
real, como que sea registra! ; pero si es válido este título obligacio­
nal, puede oonvalidaise la nulidad r~al, causada por la tradición civil 
a favor de otro, por el modo de adquirir más perfecto, o séase que 
puede la in::.crip:ién corvalidar esa nulidad relativa o imposibi:idad 
relativa de la prestación o transmi~ión por p:trte dei enajenanie. 
Esto puede verse claro en el supuesto de la doble venta de inmue­
bles a que se refiere el artículo 1.473 del Código civil : el enajen:tnte 
ve d::: a A una finca, haciéndole entrega de ·la misma, y l'uego 'el 
mismo vendedor o sus herederos venden a B la misma finca, que 
adquiere de buena fe y cuvo título inscribe. En esta última venta 
el título, eu su aspecto obligacional, és válido (en nuestra legisla­
ción la co:npra-venta es regocio obligacional) ; mas en su aspecto 
real, a primera vista parece ser que exi~te la imposibilidad objetiva 
de qu~ el ver,d~dor pueda transmitir la finca, teda vez que ya no la 
tiene en su poder ; pero la inscripción en este caso convalida la nu­
lidad real, po:-que se consi:lera modo de adquirir absoluto o de gra­
do srp~r=or, dejando ~in efecio la transmisión anterior que no fué 
inscrita, aunque el primer compradcr haya obtenido la posesión, 
seg:m ta Ley Hipotecaria, aclarada paladinamente en la Exposición 
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de Motivos y según el Código civil en los artículos 606 y 1.473, ya 
que la tr:1dición el. e los bienes ir muebles, existierdo un título inscri­
to, tiene Jugar n'ecliante la irscripcién, quedando sin efecto J::¡ en­
trega que d mismo vendedor haya hecho antes a otro, porque la 
tradición civil ~e hace ~iempre, según deda don Augusto Comas, 
afecta a la condicién resolutoria de que lueg::> surj'a un título ics­
crito a favor de tercero sobre el mismo derecho; o s~a, que la ve;:ta 
no in~crita se cons:clera, ante la Ley Hipotecaria, respetada por el 
Código civil, hecha con carácter provisional, Í!:terino, así como para 
anclar por casa, el'tre vende~or y comprador, y, si aca~o, cgn res­
pecto a terceros civiles, ha~ta que sea inscrita y se conso:ide defiri­
tivamente a favor del mismo comprador, o que, continuando sin 
inscribir quede sin efecto frent.: a otra venta que se inscriba a favor 
de otro. 

Así es como debe entenderse el artículo 33 de la Ley ; es decir, 
que la iEscripción 1:0 convalida los actos o cor:tratos que s.:an nulos 
en d mis.no!>, como-regocios jurídicos generadores de la obligación 
de transmitir, siC~ .considerar comprendida en este artículo la nuli­
dad real a efectos de tercero a que alude el artículo 32. 

Consecuente con cuanto va expuesto -y tras un estudio comple­
tísimo del princip:o de Publicidad, antes y después de la Ley del 61,-­
expresó el conferenciante que es en el prircipio de inscripci6n, ac­
tuando como modo de a:lquirir preferente, no en el de la fe pública 
registral (derivado en la ~istemática del autor de aquél), donde hay 
que centrar la vil tualioad de nuestro sistema. Este principio, cuya 
eficacia se traduce en los principios de prioridad (efecto positivo) y 
de pre.clusión (efecto negativo), confirie;:do la propiedad al que pri~ 
mero in~crib.:, en caso de colisión, sin r:ecesidad de que se reúnan 
los requisitos del artículo 34, siendo gereralmente suficiente el pre­
cepto contenido en el artículo 32, y en el Código civil en los artícu­
los 606 X 1.473,. e._<.eudaclos e'n el artículo 1.537. 

«Por esto, añadió, preguntábamos en un artículo pub:icado en 
1945, qué hab~a d::o del artículo 23 de la Ley· ar.terior, del que 
decían García Goyena y Fen,1ández Negrete que era toda la Ley, y 
(te:íamos que si r:o 2parecía, que to:lavía quedaba coino supletorio el 
artículo .606 del Có:ligo civil. Pero gracias a Dios los autores de la 
nu~va Ley art!cubcla lo hallaron en los escombros de la Ley dero­
gada y lo coloc<Jro:J bic~1 co~o::ado, precediendo al 33. El 32, esta: 
bleci:.ndo los efectos de la inscripción, como regla general, en for-
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ma neg,Jtí'va, e'l 33, sentar:do una excepción a los ef~ctos que se 
indican en el anícuio· anterior, y ei artículo 34 r~duciendo ei campo 
rle est 1 excepcié:n, para abundar en la fuerza de aquella regla general 
del artículo 32. » 

«El decir que en 1me~tro sistema la eficacia de la inscripción 
deriva sollmente del artícdo 34, es así como establ::>cer (y p::-rdóne­
seme el símil) que ~ólo se viste elegantemerte llevando sombrero 
de copa alta, aunque sea con traje de diario, siendo el sombrero. de 
copa el de:to del artículo 34, y el traje de diario el contenido del 
artículo 32, con los. otros artículos de efic1cia rdativa o form~l, como 
los artículos 17, 20, 38, 41, etc., etc.; traje de diario que es el que 
más se t:sa, como es ratural.n 

De ahí -¡;ara Villares- la estrechez de criterio en l,a interpre­
tacié:n de la Ley Hipotec:uia en cuanto a efectos de la inscripción. 
Conjugando los principios de presu~ción de exactitud registra) y 
de legitimacié:n con las presunciones juris tantum y juris et de jure, 
argumentan así : si la situación registra! coincide con la extrarregis­
tral, no hay cuestión ; si no co:ncide y el titular registra] adquirió 
con los cuatro requisi:os del artículo 34, prevalece la situación re­
gistra], por la presunción juris et de jure; pero en los demás casos 
el titular tié'ne a su favor la presunción juris tanlum, y por ello di­
ce:J que .>i se prueba que la situación registra) está en contradicción 
con la e:xtrarregistral, dan a entender que debe ·prevalecer ésta ; 
mas téngase en cue::ta que al existir contradicción entre el Registro 
y la realidad extrarregistral, el titular inscrito pu::>de defenderse 
contra el tercero no inscrito, no sólo en virtud del principio de fe 
pública registrai, siro por el principio de inscripción como modo de 
adquirir preferido, .<:ucedáneo de la tradición, al amparo del ar­
tículo 32 de la Ley y del artículo 1.473 del Código, r~sultando pro­
tegido por el prin::ipio de priori:la:l con efectos de preclusión; prin­
cipios que inmunizan la adquisición del titular inscrito al igual 
que el de fe púb:ica registra], excepto en el caso de que el título 
del transferente fuese nulo en sí mismo. 

Están, pues, protegidas por el artículo. 32 todas .aquellas adqui­
sicioJes inscritas cuyo transferente no tenía inscrito su derecho en 
~1. momento de la perfección del ·acto o contrato, 
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Finalizó Villares su brillante y original ccnferencia expresando 
la manera cómo, tras Jo expuesto, actúan los Principios Hipotecarios. 

Nuestra legislación -dijo- condiciona la existencia y eficacia 
del derecho re:tl a un ciclo adquisitivo, a un supuesto de hecho, 
que gec:eralmente es global, formado pcr divers:;s elem.:-ntos singu­
lares. Estos elementos no suelen aparecer simultáneamente. Eu Ale­
mania, por ejemp~o, el dere:ho real no surge hasta que se realiza 
el último elemento .singular, que es la inscripción. En el sistema 
francés, por el contrario, surge el derecho real por el simple consen­
timiento, pero en el nuestro se necesita el ,consentimiento y la tradi­
dón ; ésta puede ser registra! o la 'inscripción, real o la posesión y 
fingida o la eocritura públi:a, según se de:luce del artículo 1.473 
del Código l'ivil. 

Pero estas dos formas últimas de tradición no son los elementos 
s'ingulares finales para que surja el efe~to jurídico máximo, para 
que aparezca el derecho real absoluto, sino que son elementos sin­
gulares, de ef2ctos interi::os, que producen dere_chos reales relati­
vos; de efectos civiles y no hipote::arios, por'la heterovalencia que 
admite. nuestra legislación ; el último elementd del ciclo adqursitivo 
p~ra que surta efectos respecto a todos, 'es' la inscripción. 

Por ello se explica que la inscripción s~a a la vez causa y efecto 
del acto o contrato que produce la mutación jurídica. Es causa la 
inscripción del acto o contrato porque, cuando el ·subadquirente ve 
por el Registro que aparece el der.:-cho inscrito a nombre del enaje­
na~te o por la titulación que éste ~xhibe, que permite 'inscribir, 
por ser bastante y no haber obstáculo para ello en el ~egistro, tal 
situación determina m voluntad par'a aceptar el acto o contrato y 
realizar su contrarJrestación, ácto o contrato que, otorgado en escri­
tura pública produce la inscripción, resultando así que ésta es tam-
bién efecto de aquél. · 

De lo dicho se desprende cómo, a ]uicio de Villares, debe enten­
derse la bue-a fe en la adquisición. La buena fe, jurídicam~nte, 
equivale a creencia o persuasión de que una cosa pertenece a una 
persona deLrmit'ada, creer que el enajenante es wrus dominus y 
que la adquisi~ión es. vá,lida y, que por tanto, nuéstro derecho es 
justo, y concretamente, en cuanto al tercero hipotecario, tendrá 
buena fe si cree, en el momento de la perfección dé! acto o contra­
to, que el dere·ho del trar sferente existe y le pertenece, según el 
Registro o los títulos que exhiba puestos en relación con el Regis-
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tro, y además que crea que la adquisición proyectada no adolece de 
vicio alguno. Al decir tercero hipotecario, nos referimos no sólo al 
titular registra!, begCm el artículo 34, sino al protegido por el ar­
tículo 32; es d,;ocir, al que está amparado por la fe pública registral 
propiamente dicha y también al amparado por el efecto de la prio­
ridad o preclu~ión ; y así se puede d'ecir que para que haya protec­
ción registra! tienen aplicación conjunta los artículos 433 y 1.950 
del Código c~vil, cambiando la palabra pose<:dor por las de titular 
registra!. • 

Es decir, que el momento en que debe existir la buena fe en el 
adquirente es en el de la perfección del contrato y en. todo caso nun­
ca después de realizar su pn:stación, según ~e deduce de las Sen­
tencias de 9 de juEo de 1909 y 13 de mayo de 1903, y también se­
gún hcy ~e desprende del apartado a) del artículo 36 de la nueva 
Ley. Por tanto, 1:0 afectará al derecho del adquirente el conocimiento 
que luego alegue, a tenor de la existencia de la inexactitud registra! 
o del vicio y_ue afecte a la titularidad del transferente. 

Comentar esta conferencia excederí.a de nuestros propósitos y 
esfuerzos. Por otra parte, seg{in al principio dijimos, basta contras­
tarla con lo expuesto en la misma materia d:'sde el maestro don J e­
rónimo González hasta lo escrito últimamente por esos grandes se­
guidores suyos en este florecer de los estudios hipotecarios, que son 
Roca Sastre, Núñez Lagos, Angel Sanz, La Rica, Giménez Arnau, 
etcétera, para dar~e cuenta del valor y sinceridad de lo dicho por 
Manuel Villares Picó, cuvas ideas, por otra parte, viene sustenta­
do desde murho tiempo. Ello, el público reconocimiento de las mis­
ma es lo que nos ha impulsado a esta recensión, en testimonio de 
una admiración muy sentida·. 

GINF.s C.~NOVAS 
Registrador de la Propiedad 

PUNTOS DE ORIENTACIÓN PARA EL ESTUDIO DEL DERECHO, por Pietro 
de Francisci. Traducción de Juan Iglesias, Catedráticos, el pri­
mero, de la Universidad de Roma, y el segundo,· de la de Barce­
lona.-Edi:iones Ariei. Barcelona, 1951. 
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Según nos inciicci. ·el trad.uctor, e~te estudio inicia la serie de pu­
Llicaciones del Seminario de Derecho Romano:de la Universida·d de 
Barcel::na._ El autm·, muy cococido pcr obras publicJdas sobre te­
mas romanistas y de los derechos orientales mediterráneos, y espe­
cialista en paFirología, desarrolla en las conferencias objeto del 
folleto, prcnunciadas en Barcelona, Madri:l y Valladolid en ·1949, 
r.:ás bien' que unos puntos de ·partida;· el· esquen1a de una teoría. 

El estudio del Derecho rcmano como disciplina exquisita e his­
tórica, no satisface.· Hay que renovar los métodos .de investigac'ión 
desde dos posiciones: una, de puro conocimiento (ciencia), y otra, 
tle técnica aplica:'o:·a y creadora (arte). De aquí arranca el maestro 
para expli::ar lo que entiende como cier:cia y como arte, ·como orde­
I amiento jurídico dentro de un ordenamiento social, como conoci­
miento histórico del fenómer:o jurfdico en sus relaciones ~on la dog­
mática, etc. 

Es un intento de metodología muy atrayente, dirigido a ahon­
dar la comprensión de los fenómenos jurídicos en cuanto hechos es­
pirituales. 

SucESIONES (Comentarios a los artículos del Código civil, con la ju­
risprudencia aplicable y formularios prácticos), por don Antonio 
Coello Gallardo, Abogado. Pré•!ogo de ·don Artonio Hernández 
Gil. Temo l.-Instituto Editorial Reus. Madrid, 1952. 

Contiene este torro el texto literal y comentarios de los artícu­
los 657 al 789 del Código civil, con 991 resúmenes de Sentencias y 
Resoluciones, y 41 fcrmuhu.ios prácticos. Concluye con el lndice 
gener l. 

Confiesa el autor en la introducción al libro que el estudio de 
ía jurisprudencia fué el acica'te para resumirla y clasificarla en tor­
no a los artículos citados; trabzjo que después extendió al -comen-
tario de cadd. uno de ellos para aclarar su contenido. · 

El fruto obtenido es un libro poco ambicioso, ele conceptos dog­
rráticos o te: rías confusas, que pertenece al género de libros prác­
ticos y elen;tentales, revalorizz.do pcr las declaraciones de la juris­
prudencia. 

En los artículos clave (675-781, etc.), la labor jurisprudencia! 
es minuciosa, y en lo posible, relacionando unos artículos con otros. 
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Constituye, en suma, un medio de trabajo útil y recomendable, 
de los que se t:enen sobre la mesa. 

LEYES Y REGLAMENTos DE LOS REcrsTRos PéRucos Y nEL NoTA­
RIADO, por el D.::ctor don Ismael Acevedo y Criado, Catedrático 
del Seminario de Derecho Regi"tral y Notarial en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Mayor de S3n Marcos. 
Perú (Lima). 1950. 

Percatado este ilustre maestro de la importancia de reunir en un 
sob volumen disposi:i.:-nes dispersas que tienen relación con los H.e­
gistros y el Notariado, inserta en el libro los artícu~os corres pon-. 
dientes del Código civil de 1936, del de Comercio de 1902, del Có­
digo de minería, pen 1, procesal, .Leyes de Bai;cos, de Impuestos, 
Hipotecas, Preñda agrícola, etc.', co~o primera-parte. En la segun­
ca, co:rprende el Reglamento de los Registros Públicos de 1940 y 
otros con él relaci.:;nados ; y en la tercera, las Leyes y Reglamentos 
del Notariado. -

Los Registros son : de la Propiedad inmueble, de Personas jurí­
dicas, de .Testamentos, de Mandatos, Registro Personal, Registro 
MercantJ, Registro de Buques y Registro de Prenda agrícola. La 
mfluencia de la legislacién esp. ñola es ir dudable, pero existen di­
vergencias de fcndo, tanto en la parte material o sustantiva, como 
en la procesal y en la personal. 

Con ia mayor s.imp3.tÍ3 hemos examirado la recopilación, y de 
ella hemos obtenido un perfecto cono:imiento d~ los principios en 
que se basJ y de las distintas facetas que presenta, lo cual, sin duda; 
es uno de los propésitos del autor, aparte de proporcionar a los fun­
ci: n 1rios e:pecializados un instrumento para sus funciones de ma­
nejo diario. 

PEDRO CABElLO 
Reg-istrador de la Propiedad 

PROBLD1AS Y SUGEREKCIAS SOBRE EL COl\'TRATO DE SEI.UROS : SOBRE­
SEGURO, .INFRASEGURO, CLÁUSULAS DE ESTARILÍZAC!Ó:-.1. Por don 
Luis Ber:ítez de Lugo, Abogado del Estado y Profesor mercantil. 

En follet~, cuidados3.mente editado, se recoge la conferencia pro-
nunciada por el autor en la Real Academia de Jurisprudencia. Dis-
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tinguido especialista el conferenciante y el tema de gran trascerden­
cia, el resultado es un trabajo sujestivo. El contrato de seguro huye 
de u_ estatismo peligroso y ofrece, en la exposición del señor Bení­
tez de Lugo, múltiples soluciones, adecuadas a la previsión de los 
riesgos en todas sus facetas, señala el p~ligro del infraseguro, que 

por deficitaria apreciación del asegurado, no cubre la necesidad sen-
tida ; estudia las repercusiones del sobreseguro a la vista de las le­
gislaciones extranjeras y española, y trata _la doctrina de las cláu­
sulas de estabilización d~ valor, de candente interés. Una numerosa 
bibl!ografía, que por supuesto no puede ser exhaustiva, aumenta la 
utilidad de la obra. 

N. F. 

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE 

PREMIO aJERÓNIMO GoNZÁLEZo 

La Junta de este Colegio, reunida en sesión extraordinaria, como 
Juzgador de la~ Obras optantes al Premio ccJerónimo Goúzálezo, co­
rrespol~di:'nte al año 1951, ha decidido unánimemenk concederlo, de 
entre las .tres obras presentadas, a la titulada Hipoleca de[· Vereclzo 
A rrendatic:·o, de la que es autor don Juan Vallet de Goytisolo, No­
tario de Madrid. 

Entre ctras consi:leraciones, el fallo se fundamenta en las si­
guientes: 

aPrimera. Se trata de un profundo estudio en el que con nota­
ble sag:~cidad, ·abundante do:::umentación e impecable método se exa­
mina, revisa y completa la doctrina, legislación y jurisprudencia so-
bre la materid.. · 

Segunda. Destaca en él su fundamentación doctrinal, y a la vez 
su finalidad práctica, al intentar abrir cauce dentro de nuestras ¡;or­
mas jurídicas, a una figura que orientada a la obtención de créditos 
puede satisfacer nec:'sidades vitales e influir en el ¿esarrollo de la 
riqueza nacicnal. D 

Al feli::itat al señor Vallet, la Junta hace público reconocimiento 
de la intelige te y estimable aportación que a nuestra literatura ju­
rídica implican las otras obras presentadas, a cuy'os autores les que­
da reconccida por la colaboración prestada al Premio. 
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